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"LIBERTAD SINDICAL EN MEXICO Y LA O.I. T" 
FUNCION SOCIAL DEL SINDICALISMO MUNDIAL 

CAPITULO PRIMERO 

SINDICALISMO. - a)-Definición del Derecho de Asociación Profe-
sional. b)-Teoría del Movimiento Obrero Sindical. 

!)-Socialismo. II.- Socialismo Utopico. III.- -
Socialismo Científico. IV. - Anarquismo y Sindicalismo Reformis
ta. - V. - Doctrina Social Católica. 

SINDICALISMO 

Con el desarrollo del movimiento obrero, así -
como el avance de las doctrinas sobre la protección a los trabaja 
dores, a mediados del siglo pasado nace un fenómeno que reci -
bió la denominación de "Sindicalismo". 

Sindicalismo, dice el Dr. Mario de la Cueva, 1 

es "la teoría práctica del movimiento obrero sindical" .• 

La Asociación Profesional contemporánea na 
ció para satisfacer una necesidad de los trabajadores. que al no 
poder luchar en forma aislada con los patrones eran objeto de la 
más inicua explotación. Era por lo tanto urgente que los trabaja
dores encontraran una figura jurídica que les permitiera obtener -
condiciones mínimas de existencia; esta figura jurídica lo .fué el 
sindicato con sus derivaciones: el contrato colectivo, y el dere
cho de huelga. 

En sus orígenes el sindicato fué "un organis 
mo local, frente a cada empresario y para lograr un contrato co 
lectivo local, pero la lucha era todavía desigual, porque si el 
empresario sufría una pérdida en su capital, el obrero, en cam 
bio, dejaba de vivir, cuando estallaba una huelga. Y como por 
otra parte había identidad de aspiraciones y de fines en las aso
ciaciones profesionales, por el principio de solidaridad se unie
ron los organismos locales transformándose en la organización 
de una industria o de una profesión. Y no se detuvo el proceso -

1) De la Cueva Mario.-Derecho Mexicano del Trabajo.Pág.283. 
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Jadores, condiciones que se deben hacer desaparecer por medio 
de la Asociación Profesional, siendo diferentes los métodos que 
proponen las diversas corrientes para la desaparición de las in
justicias que agobian a la clase laborante. 

El común denominador de las corrientes sind!... 
calistas diversas, lo podemos encontrar en tres estadas· diferen. 
tes del movimiento asociativo. 

Primero: Todos pretenden la unidad obrera co
mo punto de partida. 

Segundo: Detallan las finalidades del Sindic~ 
lismo, aquí existe una gran diferencia entre las diversas ca 
rrientes sindicales, pero todas ellas pugnan por el establee! 
miento de un régimen social benéfico para todos, y 

Tercero: La táctica de acción sindical, ente!!_ 
diendo por ésto, a los diversos procedimientos aconsejados Pª-. 
ra la realización de sus fines. 

DEFINICION DEL DERECHO DE 
ASOCIACION PROFESIONAL Y SU DIFERENCIA 

CON EL DERECHO DE SINDICALIZACION 

Habremos de distinguir al hacer el empleo de 
la terminología, y así" empezar por diferenciar el concepto gen_g 
rico de la libertad de asociación, frente a la libertad de afilia
ción sindical, que trata concretamente de un tipo especial de -
asociación (Profesional). Además habremos de hacer otra disti.!! 
ción respecto a los términos Derecho y Libertad, aún cuando el 
concepto derecho entrai'ie en sí" una libertad, la palabra liber 
tad resulta más aceptable, cuando el derecho de sindicaliza 
ción se contempla desde sus dos aspectos activo o pasivo, o 
sea el hecho de querer formar parte de un sindicato o no querer 
formar parte de él, el de formar un sindicato o el de no formar
lo, por tanto resulta una opción individual lo cual se identifi -
ca más con el concepto Libertad, pues el derecho se ejerce 
normalmente como una facultad activa; sin embargo ésto solo -
es circunstancial. 

Son realmente contadas las definiciones so
bre el Derecho de Asociación Profesional; por el contrario, las
definiciones sobre las asociaciones propiamente dichas y so 
bre sindicatos son muy numerosas, pero no debemos confundir -
lo que es el derecho en sí", con el ejercicio de ese mismo dere
cho. 
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en su obra "Los Sindicatos Profesionales de Obreros", proviene -
de la acepción latina "Syndicus" con la que los romanos designa
ban al defensor de los derechos de una corporación, y llegada 
hasta los idiomas de origen latino a través de las lenguas roman
ces. En Grecia la voz "Synºdicus", representaba lo mismo que en 
Roma; era el defensor de alguna institución, y el representante -
en la defensa. Así se integra la palabra "Sindicato", por lo que -
se puede afirmar que en sentido etimológico significa representa
ción y defensa. 

Los franceses emplearon ya esta denominación 
para la Asociación Profesional Obrera en una ley promulgada en -
1884 y la llamó "Syndicats Profesionels", y por conducto de Fran 
cia llega a nuestra legislación laboral en su forma castiza: "Sin
dicato". 

Es en Francia también donde se proporciona la 
siguiente definición de sindicato: "Es la asociación permanente -
de personas que ejercen la misma profesión u oficios semejantes, 
o profesiones conexas que concurren a la elaboración de produc -
tos determinados, o la misma profesión liberal y cuyo objeto ex -
elusivo sea el estudio y defensa de los intereses económicos in
dustriales o agrícolas". 

Esta definición ya precisa el hecho de la per -
manencia del grupo organizado. 

En México encontramos una primera definición.,
de sindicato en la Ley del Trabajo del Estado de Veracruz, pues -
en su artículo 142 dice: "Se entiende por sindicato para los efec-· 
tos de esta ley, toda agrupación de trabajadores que desempei'lan 
Ja misma profesión o trabajo, o profesiones o trabajos semejan -
tes o anexos, constituida para el estudio y defensa de sus intere 
s·es comunes". Esta definición nos parece superior a la francesa-:
pues no limita los intereses obreros a lo puramente económico, s...!. 
no que establece un concepto genérico de los mismos; aún cuan -
do adolece del defecto de referirnos únicamente a la corporación 
sindical obrera sin hacer mención al derecho de los patrones a -
asociarse. 

En el llamado "Proyecto Portes· Gil", se propor 
clonó la siguiente definición: "Se llama sindicato la asociación=
de trabajadores o patrones de una misma profesión, oficio o es -
pecialidad, u oficios o especialidades similares o conexos, cons 
tituída exclusivamente para el estudio, desarrollo y defensa de-: 
los intereses comunes a su profesión". 

Posteriormente se elabora el "Proyecto de Ja -
Secretaría de Industria" que al definir al Sindicato repite en t:ér -
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Se presenta un segundo problema, que si bien -
es cierto, no es del contenido mismo de la definición, también lo 
es, que surge de la interpretación racional de la misma y que se
refiere a lo que debemos entender por profesiones, oficios o esp~ 
cialidades "similares o conexas", ésto desde luego; ya ha sido -
objeto de discusiones que han provocado doctrinas, teorfas, in -
clusive ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En la nueva Ley Federal del Trabajo publicado
el lo.de Abril de 197(1 y que entrara en vigor el lo.de Mayo del
mismo año, y dadas las razones que he venido exponiendo, segy_ 
ramente por ellas; en el Art. 356 de esta nueva Ley, y equivaleQ.. 
te al 2 32 de la Ley de 1931, se dá la definición de Sindicato co -
mo sigue: "Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, 
constitufda para el estudio, mejoramiento y defensa de sus res -
pectivos intereses". Como se aprecia se suprime en esta nueva
definición lo de la "misma profesión, oficio o especialidades", y 
los vocablos "similares o conexos" que tantas y tantas discusio 
nes y elucubración de conceptos inútiles provocaron y se evitó-:: 
con ésto, además la pugna que existfa entre el Art:fculo 232 y -
233 de la Ley Federal del Trabajo de 1931. Nótese que al respec 
to ninguna razón se dió en el capftulo 31 y 32 de la exposición-: 
de motivos de la nueva Ley en vigor. 

De igual modo sufre cambio la definición que -
se comenta, toda vez que; termina diciendo "respectivos intere -
ses" y no" intereses comunesº# tal vez se trató de enfatizar so
bre el hecho mismo de que los Sindicatos o son de trabajadores -
o de patrones, pero bien la palabra "comunes" pudo haberse agre 
gado al final para enfatizar del mismo modo que un Sindicato se-::: 
integra precisamente para la lucha de un ideal común a sus miem 
bros. -

Dejamos pues con estos comentarios, definido, 
lo que debemos entender por "Derecho de Asociación Profesional"; 
y por "Sindicato" como agrupación formada en el ejercicio del a.n 
terior derecho. 

TEORIA DEL MOVIMIENTO OBRERO SINDICAL 

La filosoffa jurfdica que dió lugar al nacimien
to del Sindicalismo como norma de derecho, gira necesariamente, 
en torno a la idea de la libertad. 

Juan Garcfa Abellán 7 nos dice que al reflexio
nar sobre las actuales estructuras y tendencias sindicales, pron-

7)Garcra Abellán,Juan.lntroducción al Derecho Sindical.Ed.Agui
lar. Pág. 227. 
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SOCIALISMO 

En abierta oposición a la doctrina liberal que -
tanto poder alcanzara en el siglo pasado con consecuencias noci
vas en todo el ambiente social, pero, fundamentalmente en lo que 
a la posición de las masas proletarias se refiere, porque colocó -
al obrero completamente aislado sin defensa alguna contra· el pa -
trón, surgió una doctrina que presenta múltiples facetas, pero 
que en esencia afirma la primacía de lo social sobre lo individuaJ, 
una goctrina que hace de la sociedad el fin y del individuo el me
dio. 

SOCIALISMO UTOPICO 

Aún cuando se ha tratado de encontrar teorías -
científicas socialistas desde la más remota antiguedad -Platón -
en su diálogo "La República" - ¡;iSÍ como durante la Edad Media y 
en el Siglo XVI cuando algunas comunidades de campesinos prac -
ticaron el iguali tarismo, es con la obra "Utopía" de Tomás Moro 
donde se encuentra el primer esbozo de aplicación de una doctri
na comunitaria a la sociedad vigente en ese tiempo. 

El socialismo de Tomás Moro, denominado Ut.Q. 
pico, fué continuado en Francia por Henri de Sait-Simón y Four 
nier en los inicios del siglo XIX y en Inglaterra con Roberto -
Owen. 9 

Este socialismo en general, parte de la idea -
de una comunidad en que impere la justicia, en que todos los ciy_ 
dadanos gocen de las mismas oportunidades y logren satisfacer -
todas sus necesidades en un plano de igualdad. Dicha sociedad
se funda sobre la libertad. 

Todos tienen el mismo derecho a un nivel bási
co de comodidades materiales y a las mismas oportunidades de -
superación intelectual. 

Afirma W. Montenegro 10 que sería injusto afir
mar simple y llanamente que el socialismo utópico se quedó en el 
plano de la quimera, muchos de sus hallazgos fueron absorvidos
por las corrientes ideológicas que le sucedieron; Y lo cierto es -
que, con formas más o menos deseables, con una variedad casi -
infinita de nombres y rótulos doctrinales, el suei'io de una utopía 

8)Connard,René.Historia de las Doctrinas Económicas, sa.Ed. -
Ed.Aguilar. Pág.403. 

9) W. Montenegro.Introducción a las doctrinas político económi -
cas. F.C.E. Pág. 68. 

l O) W. Montenegro. Op. citado. Pág. 6 9. 
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(un mundo depurado y perfecto) es tan válido hoy como ayer, y s_! 
gue constituyendo el motor que impulsa al hombre en su áspera -
ruta de superación política. 

Nosotros pensamos que este socialismo utópi -
co contribuyó a ir forjando las bases de lo que después se deno -
minaría Derecho Social. Un ejemplo de lo anterior lo encentra 
mos en que uno de los utopistas: Roberto Owen, "que inició en 
Inglaterra reformas sustanciales a los sistemas de trabajo como
la reducción de la jornada, aumento de salarios, mejorar las co.n 
diciones salubres de los centros de trabajo y que constituyen noL 
mas clasistas de Derecho Social." 

SOCIALISMO CIENTIFICO 

Este socialismo es encabezado por Karl Marx,
Federico Engels y sus discípulos, con sus derivaciones posterio
res: el comunismo Leninista y el Socialismo Revolucionario de -
Eduard Bernstein. 

Marx toma de la filosofía Hegeliana, el méto -
do dialéctico, que según este otro gran filósofo alemán, se rea -
liza en tres tiempos: lo. La "tesis", consistente en la aparición 
de una idea; 2a. La "Antitesis", consistente en la negación de -
esta idea por otra idea contraria, y 3a. La "Síntesis", que es la 
fusión de la tésis y la antítesis en una idea más rica y superior
a ambas. A su vez la Síntesis se transforma en tés is y de esta -
manera continúa el proceso. 

De la aplicación del materialismo dialéctico a
los fenómenos de la vida social, surge el materialismo histórico. 
"El método dialéctico considera al universo, naturaleza y sacie -
dad, como un todo único en el que los fenómenos y los objetos -
están íntimamente vinculados los unos a los otros, dependiendo
uno de otros y condicionándose los unos a los otros. Considera -
el universo como un proceso sujeto a contínua transformación y -
a movimiento incesante, observándose en su desarrollo el naci -
miento, la evolución y la caducidad de sus partes componentes • 
Creación y destrucción son aspectos del proceso que jamás fina
lizan por completo, no tienen un inicio absoluto, ya que todo !o
que se une en nuevas formas es solamente para unirse posterioL 
mente. El desenvolvimiento de los procesos particulares del uni
verso, es un paso no interrumpido de los cambios cuantitativos -
insignificantes y no manifiestos, a los cambios cualitativos racti. 
cales, que se producen bruscamente como resultado de modifica
ciones graduales y con arreglo a leyes. La transformación de los 
ca,;,bios cuantitativos en cambios cualitativos resulta de la opo=
sición entre las contradicciones internas existentes en todos los 
objetos y fenómenos, es decir, por un proceso perpetuo de nega-. 
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ción de la negación, se produce en forma inint"ii¿umpida la apari
ción de lo nuevo y la desaparición de lo viejo. 

No situándose fuera ni por encima de la histo
ria, como lo hacen la mayor parte de las filosofí"as idealistas, -
Marx explica el desarrollo de la historia a través de su materia
lismo dialéctico y encuentra que el hecho decisivo dentro de ella 
es la "lucha de clases", que se explica por los sistemas de pro
ducción. 

Encuentra, aplicando la dialéctica, tres gran
des períodos en la historia: el primero, el llamado período de la 
esclavitud, en donde se oponen dos clases, la de los hombres-· 
libres, amos y opresores y que integran la "Tésis Dialéctica" , 
contra la clase de esclavos oprimidos y que constituye la anti -
tesis. La lucha finaliza necesariamente a una "Sí"ntesis"; el Fe_y_ 
dalismo. · 

El segundo período se inicia con la síntesis -
anterior que ahora es tesis: la clase de los seil.ores feudales en
abierta oposición a la clase de los siervos {antitesis). La lucha 
concluye nuevamente con una sí"ntesis: El Capitalismo. 

La clase de los capitalistas o burgueses, pr.Q 
pietarios de los instrumentos de producción, es la tésis en es -
te tercer período, que se opone y rivaliza con la antitesis com
puesta por los proletarios desposeí"dos que no cuentan más que
con su esfuerzo. Este es el último estadio de la evolución huma 
na, "la lucha final". Una vez concluí"da ésta, el mundo conoc.;: 
rá una nueva situación. 

Es mediante la revolución como se terminarán 
estas etapas dialécticas de la historia, mediante la supresión -
del capitalismo y la instauración de la "dictadura del proletaria 
do". Ella será la obra de los proletarios de todo el mundo y so:: 
brevendrá inevitablemente, pues corresponde al determinismo -
social, que reduce dí"a a día el número de los capitalistas y acre 
centa sin cesar el número de los proletarios, y que obliga a lu ~ 
chas a unos y a otros. 

La separación de los trabajadores y los instru 
mantos de trabajo, que en sí constituye el capitalismo, termin.;
rá con la revolución y después de una fase "transitoria" que eii"'
la "Dictadura del proletariado", comenzará una era absolutamen 
te nueva, la era del comunismo. "El camino de la libertad pasa=-

12) Priego Ortí"z, Luis. Problemas del Sindicalismo Obrero Me>tl_ 
cano. Pág. 110. 
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por la dictadura del proletariado" .13 

De estas consideraciones es de donde Marx -
se atreve a afirmar que "La historia humana no es sino la histo -
ria de la luc}"¡a de clases". 

Con la exposición anterior es fácil advertir la 
influencia de estas tesis Marxistas en el desarrollo de la filos.Q 
fía jurídica y como prepara el camino para un nuevo Derecho y -
después lo conduce hacia su internalización. 

ANARQUISMO Y SINDICALISMO REFORMISTA 

El anarquismo es una corriente ideológica que 
parte del principio de que todo gobierno es malo y que por lo tan 
to debe lucharse contra él .14 

El principal expositor de esta teoría en el te -
rreno Sindical es Bakunin contemporáneo de Marx y partícipe de
la Revolución Rusa. 

Seí'iala como enemigo de los trabajadores al 
Estado a la Burguesía y a los particulares por considerar los ex
plotadores de la clase obrera. 

La acción sindical anarquista tiene varios fi 
nas inmediatos (aumento de salarios, disminución de jornada, 
etc)., pero lo más importante es su finalidad mediata: la cons 
trucción de una sociedad donde la totalidad de los hombres pro -
duzca, haciendo inútil el aparato administrativo y político ins -
taurado para imponer respeto a los privilegiados • 

Sus armas son la huelga, el sabotaje, el boi -
cot, etc. 

Frente al anarquismo surge el sindicalismo R_g 
formista Revolucionario de Eduard Benstein. 

Considera este pensador que el hombre no es
una simple víctima inerme del proceso económico y que, por el -
contrario, es capaz de modificar los acontecimientos y gobernar 
su propio destino frente al fatalismo dialéctico, clasista, leva_!! 
ta la bandera de la "Evolución orgánica", gradual movida por la 
voluntad humana, en razón de ideales de ética social. 1 5 

13) Cararduy. Roger. Liberalismo y Comunismo. Ed. "La Habana" 
Pág.40. 

14) W.Montenegro, Op.cit.Pág.168. 
15) W. Montenegro, Op. cit., Pág .149. 
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No cree como Marx, que la lucha de clases se 
acentúa y produzca una división más profunda entre poseedores
y desposeídos. 

Este sindicalismo ha pretendido ocupar·una 
tercera posición y ha cobrado actualidad al ser pregonada por la 
mayoría de los Gobiernos en los regímenes de producción capit,l!. 
lista. 

DOCTRINA SOCIAL CATOLICA 

"La Doctrina Social de la Iglesia, nacida para 
responder a necesidades nuevas, no es en el fondo más que la -
aplicación de la perenne moral cristiana a las presentes circun.§. 
tancias económicas y sociales" 1.6 dijo el Papa Pío XII en una -
radio mensaje difundido el 23 de marzo de 1.952. 

Tuvo la Iglesia Católica que aplicar sus prin
cipios al fenómeno sindical, surgiendo, lo que podríamos lla 
mar doctrina social católica. 

Esta doctrina ha sido expuesta en diversos do 
aumentos, siendo el más importante de todos la incíclica Re - ::" 
rum Novarum de León XIII, fechada en Roma el 1.5 de mayo de 
1.891. 

Aún cuando León XIII en su encíclica no men
ciona en ningún momento los términos "Sindicalismo" o "Sindi
cato", si acepta implícita y formalmente la existencia de agru
paciones clasistas y 9ara ello emplea las palabl-as "corporacio
nes" 11 Asociaciones" . 1 7 

Vamos a trans=ibir un párrafo de la incíclica-
que comentamos: 

"Con gusto vemos que en muchas partes se -
forman asociaciones de esta clase, unas de solo obreros, otras 
de obreros y capitalistas, pero es de desear que crezca su núme 
ro Y actividad. Y aunque de ellas más de una vez hemos habla~ 
do, queremos, sin embargo, hacer ver aquí que son ahora muy -
del caso, y que hay derecho a reformarlas y al mismo tiempo -
cual debe ser su organización y en que se ha de emplear su ac
tividad" • l. 8 

Y en otra parte dice: 

16) S.S.Pío XII.Radio Mensaje del 23-III-1.952.Traducción de 
Alberto J. Silly • Pág. 2 3. 

1 7) Sil y, Alberto J. La Organización Sindical. Editorial Sudameri
cana, Pág.31. 
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Cierto es que hay ahora un número mayor que
jamás hubo de asociaciones diversísimas, especialmente de 
obreros, de muchas de ellas no es este el lugar de examinar de
dónde nacen, qué quieren y por cuáles caminos van. 

Siendo ésto así preciso es que los obreros 
cristianos elijan una de dos cosas, o dar su nombre a Socieda -
des en que se ponga a riesgo su religión, o formar entre sí sus
propias asociaciones y unir sus fuerzas de modo que puedan ani 
mosamente libertarse de aquella injusta e intolerable opresión~ 

Inicia la encíclica "Rerum Novarum" el estu 
dio de la naturaleza del impulso asociativo de las masas obre 
ras considerando: 

lo. Que el sindicato es una sociedad privada, 
libre, fundada en el derecho natural, establecida por personas -
que tienen intereses comunes y como miembros de tal sociedad
persiguen un mismo fín. 

2o. El hecho de estar fundadas en el derecho
natural -anterior y superior a las contingencias de tiempo y lu -
gar- que si bien emana de la naturaleza social de la persona hu 
mana, está, sin embargo condicionado a situaciones históricaS: 
concretas, que pueden volver necesaria la existencia de dichas-
sociedades o asociaciones privadas. 

3o. - El estado o Autoridad Pública no tiene po 
der para impedir que existan, sino en la medida que aquéllas -
atentan contra el bien común; por el contrario tiene el deber de
protegerlas. 

4o. Esta libre facultad de asociarse supone, -
como notas características de toda sociedad, la unión de volun 
tades y la identidad de medios para la consecuencia de los fi ::: 
nes que se desean obtener. 

So. Los miembros de tales asociaciones, así 
como son libres para crearlas, lo son también en la elección de 
leyes y reglamentos por los que se han de regir mientras sean -
aptos para el fin que se proponen. La aptitud de estos medios -
estará dada por su adoptación a la idiosincrasia del pueblo en -
cuyo seno se crean tales asociaciones, a las experiencias y 
costumh"es anteriores, a la estructura económica y su actual -

18) Encíclicas, Ed. La Prensa, Pág. SO. 
19) Encíclicas, Op. Cit. Pág. 53. 
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desarrollo, como a toda otra circunstancia que la prudencia 
exige tener en cuenta. 2 O 

Una vez que se deja establecido en la encícli 
ca "Rerum Novarum" la existencia natural de la asociación, asr 
como el legítimo derecho en que se funda, examina León XIII 
las situaciones de hecho que se presentan en relación con el -
problema de trabajo, y así halla: 

a). - Que la clase trabajadora, en su mayor - -
parte se encuentra en una situación de infortunio y miseria in 
merecida, y así dice: Destruídos en el pasado siglo los anti - -
guos gremios obreros y no habiéndoselas dado en su lugar defen. 
sa ninguna, por haberse apartado las instituciones y leyes pú -
blicas de la religión de nuestros padres, poco a poco ha suced..! 
do hallarse los obreros entregados, solos e indefensos, por la
condición de los tiempos, a la inhumanidad de sus amos y a la
desenfrenada codicia de la competencia. Al aumentar el mal, v..! 
no la voraz usura, la cual, aunque más de una vez condenada -
por sentencia de la Iglesia, sigue siempre en sí ejercitada por
hombres avaros y codiciosos. Júntase a ésto que la producción
Y el comercio de todas las cosas están casi del todo en manos
de pocos, de tal suerte, que unos cuantos hombres opulentos y 
riquísimos han puesto sobre la multitud innumerab~1 de proleta
rios un yugo que difiere poco del de los esclavos. 

b). - Que existe un monopolio práctico ejerci
do por los Sindicatos Socialistas de la época en general hosti -
les a la religión, y así vemos: "Cierto es que hay ahora un nú -
mero mayor que jamás hubo de asociaciones diversísimas, esp_!! 
cialmente de obreros ••••• Créece,. sin embargo y muy fundada
mente, que las gobiernan, por lo común, ocultos jefes que les
dan una organización contraria al espíritu cristiano y al bienee
tar de los estados y que, acaparando todas las industrias, obli 
gana los que no se ~uieren asociar a ellas a pagar la resisten-= 
cia con la miseria". 2 

De estas deducciones es donde surge la invi
tación Papal, para que los obreros cristianos formen sus propias 
asociaciones. 

Una vez establecidas las agrupaciones profe 
sionales, seflala la encíclica "Rerum Novarum" las finalidade°S 
que éstas deben perseguir y podemos nosotros clasificar en dos 
grupos, a saber: fin principal y fin secundario. 

20) Sily, Alberto J. Op. cit., Pág. 33. 
21) Encíclicas, Op. Cit., Pág.15. 
22) !bid., Pág.53. 
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El fin principal es el perfeccionamiento moral -
y religioso . 

El fin secundario es el procurar para sus aso -
ciados, en cuanto es posible, un aumento de los bienes del cue_!: 
po, del espíritu y del patrimonio familiar. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA LIBERTAD SINDICAL EN MEXICO.- a). Concepto.- b). Análi -
sis de las Cláusulas de ~ 
alusión en la Legislación -

Mexicana y otras Disposiciones. - e). Jurisprudencia y Tesis SQ. 

bresaliente de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
respecto a las Cláusulas de Exclusión. 

CONCEPTO 

El individualismo que tuviera en épocas preté
ritas gran auge, aún posee validez en muchos aspectos, por lo -
que en una de las cuestiones más difíciles de equilibrar Legisl2_ 
tivamente la posición de que el hombre es un "epicentro de to -
dos los fenómenos sociales", con la tesis del colectivismo qu_g 
coloca el interés de los grupos por encima de los individuos que 
los integran. Como dice el maestro Alfonso López Aparicio con -
gran precisión, que "La Asociación Profesional considerada co -
mo grupo humano, representa intereses más valiosos que los de
cada uno de sus miembros, considerados en particular, pero a -
su vez la persona aislada tiene derechos inalienables, prerroga
tivas que no pueden postergarse. 1 La Asociación Profesional, -
como toda asociación humana, lleva como fin esencial el servi
cio del hombre, en consecuencia, sería absurdo que se coarta -
ra la libertad personal en su ámbito necesario e indeclinable P-ª. 
ra robustecer al grupo. " 

Independientemente de las doctrinas sociales 
-Marx y Bakunin por un lado, León XIII y Pío XI por el otro- la -
Ley Federal del Trabajo de 1931 y la vigente, tuvieron que l:t"a -
tar el problema, aún cuando lo hacen de manera un tanto confusa 

Empezaremos por decir que la fracción XVI 
del Artículo 123 de nuestra Constitución Federal, establece lite 
ralmente, que tanto los obreros como los empresarios tendrán =
"derecho" para coligarse en defensa de sus respectivos intere -
ses, formando Sindicatos, Asociaciones Profesionales, etc., ••• 
Es decir, se tiene un derecho absoluto para formar parte de un -
Sindicato, pero también un derecho de la misma naturaleza para
no formar parte de él, ese es el camino seguido" necesariamente 
por la Ley Federal del Trabajo vigente, puesto que en su Artícu
lo 357 dice: "los trabajadores y los patrones tienen el derecho-

1) López Jtparicio, Alfonso. El movimiento Obrero de México. p. 195 
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de constituír Sindicatos, sin necesidad de autorizaci6n previa. -
Y el Artículo 358 refuerza esta posición cuando dice: "a nadie se 
puede obligar a formar parte de un Sindicato 6 a no formar parte
de él. 

Cualquier estipulaci6n que establezca multa -
convencional en caso de separación del Sindicato o que desvir -
tGe de algt1n modo la disposición contenida en el párrafo ante - -
rior, se tendrá por no puesta. 2 

La misma prohibici6n impone el Artículo 133 
en su fracci6n IV a los patrones cuando dice: "queda prohibido a 
los patrones: obligar a los trabajadores por coacción o por cual -
quier otro medio, a afiliarse o retirarse del Sindicato o agrupa -
ción a que pertenezcan, ó a que voten por determinada candida -
tura. Y sin embargo en la nueva Ley Federal del Trabajo, en su -
Artículo 378 que equivale al Artículo 249 de la Ley de 1931, se -
suprimi6 la fracción III que obligaba a los mismos Sindicatos a
no coacciona:- a los trabajadores libres para hacerlos ingresar -
a la Sociedad, y al respecto el capítulo XXXII de la Exposición -
de Motivos de la Ley vigente guardó silencio. 

De estos considerandos, se llega pues a la -
afirmación de que en México nadie está obligado a tomar parte -
de una agrupación Sindical; pero se tiene la facultad de agrupa...r 
se profesionalmente si así se desea; ésto constituye por lo tan
to una garantía frente al Estado y frente a los particulares, que
no pueden obligar a nadie a formar ó a no formar parte de una - -
agrupación Sindical. 

Sin embargo, a pesar de lo anterior este prin
cipio no es general; toda vez que en la misma Ley se encuen 
tran casos de excepci6n, y que, "en cierto modo entrañan una -
coacción indirecta para provocar la sindicalizaci6n, haciendola 
conveniente • .Estos casos son los previstos en el Artículo 154 
de la Ley Vigente en cuanto dice ••• "los patrones estarán obli -
gados a preferir en igualdad de circunstancias a los trabajado -
res mexicanos respecto de quienes no lo sean a quienes les ha
yan servido satisfactoriamente por mayor tiempo, y a los Sindi
calizados respecto de quienes no lo esten" ; de igual modo su -
cede con el Artículo 155 de la nueva Ley vigente cuando dice: -
"los trabajadoces que se encuentren en los casos del Artículo -
anterior y que aspiren a un puesto vacante o de nueva creación, 
deberán presentar una solicitud a la empresa o establecimiento, 
indicando su domicilio y nacionalidad, si prestaron servicios -
con anterioridad y qué tiempo, la naturaleza del trabajo que de
sempei'laron y la DENOMINACION DEL SINDICATO A QUE P.ERTE-

2) Cepeda Villarreal, Rodolfo.Sindicatos. Pág. 66. t 
! 
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NEZCAN, •••••• Una ventaja similar co!!cede a los agrupados el 
Artículo 251 de la Ley laboral vigente. 

ANALlSIS DE LAS CLAUSULAS DE EXCLUSION EN LA 
LEGISLACION MEXICANA Y OTRAS DISPOSICIONES 

Sin embargo, esas medidas que tratamos en el 
apartado precedente, no obligan a sindicarse, aún cuando otor -
gan conveniencias, el problema se agudiza al examinar el conte
nido del Artículo 395, se regula lo que se conoce con el nombre
de Cláusula de Exclusión. 

La cláusula de exclusión es reconocida actual_ 
mente por la mayor parte de los tratadistas sobre la materia y r<g_ 
viste dentro de nuestra actual Legislación dos aspectos impor 
tantes: de ingreso y de separación. 

En el aspecto de ingreso o de admisión de tra -
bajadores, es el derecho que tiene el Sindicato de que cuando -
existe alguna vacante en el personal de los trabajadores de una
empresa, o se originen nuevos puestos, sea el sindicato el que
proporcione los elementos necesarios. Nuestra Ley Federal del -
Trabajo la acepta con toda su amplitud en el Artículo 395, cuan
do en su primera parte dice: " en el contrato colectivo podrá es
tablecerse que el patrón admitirá exclusivamente como trabajado 
res a quienes sean miembros del sindicato contratante. Esta - :::
cláusula y cualesquiera otras que establezcan privilegios en su
favor, no podrán aplicarse en perjuicio de los trabajadores que -
no formen parte del sindicato y que ya presten sus servicios en
la empresa o establecimiento con anterioridad a la fecha en que-
el sindicato solicite la celebración .o revisión del contrato cole.2 
tivo y la inclusión en él, de la cláusula de exclusión. 

Se ha manifestado que dicho Artículo (Ley de-
1931 Artículo 49) es anticonstitucional porque es violatorio de -
la libertad de trabajo que como garantía establece el Artículo 
cuarto de nuestra carta fundamental; consideramos incorrecta es 
ta opinión; de ninguna manera se restringe la libertad que los -
trabajadores tienen para dedicarse a la actividad que mas les 
acomode o les convenga. Por lo que respecta a los patrones, al 
darsel.es del mismo modo la posibilidad de acep.tar o no, en el -
contrato colectivo la existencia de la cláusula en cuestión, se
les resguarda el derecho que poseen de contratar libremente, p~ 
ro una vez aceptada la referida cláusula, quedan obligados a 
cumplir con las restricciones que con posterioridad emanen de -
ella. 

3)López Aparicto,Alfonso. Op. cit., Pág. 198. 
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La cláusula de exclusión, es un aspecto de s_g 
paración, se hace consistir en el derecho que se otorga al Sindi
cato para pedir la separación de un trabajador miembro, cuando -
haya dejado de pertenecer al mismo, ya sea por voluntad del tra
bajador o por: que haya sido expulsado del sindicato. La acepta
ción expresa de esta cláusula dentro de la Ley Federal del Trah2_ 
jo, la encontramos en lo dispuesto por el Artículo 395, en su s_g 
gundo párrafo, cuando dice: "podrá también establecerse que el
patrón separará del trabajo a los miembros que renuncien o sean
expulsados del sindicato contratante. 

Si bien es cierto que hemos afirmado, que la -
cláusula de exclusión contenida en el primer párrafo del Artículo 
395, no peca de anticonstitucional, también lo es, que no podr_g 
mos decir lo mismo de la contenida en el segundo párrafo del con 
cepto laboral que analizamos, pues presenta serias contradicciQ. 
nes con otras disposiciones de la misma Ley que están canfor 
mes con lo sei'ialado en los artículos 4 y S de la Constitución PQ. 
lítica Mexicana y 4o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 123 -
Constitucional; precisemos, en el Artículo 357 de la Ley Laboral. 
vimos que se encuentra la garantía constitucional de asociación 
profesional que reconoce a los trabajadores y a los patrones el -
derecho de constituír sindicatos sin necesidad de una autoriza -
ción previa, y el 358 en el que se establece que a nadie se pue
de obligar a formar parte de un sindicato 6 a no formar parte de -
él, confirmando con ello la libertad "positiva y negativa" de asQ. 
elación profesional. Y vimos también, que en el segundo párra -
fo de este mismo artículo, se tendrá por no puesta cualquier es -
tipulación que. establezca multa convencional en caso de separª
ción del sindicato o que desvirtúe de algón modo la disposición
contenida en el párrafo anterior. Sumemos a ésto que entre las -
prohibiciones que tenían los sindicatos en la Ley laboral de - -
1931 en la fracción III del Artículo 249, estaba la de "usar la -
violencia sobre los trabajadores libres para obligarlos a que se
sindicalicen". En la ley vigente se suprimió esta fracción y el -
Artículo equivalente es el 378. 

De lo expuesto se puede desprender que el 
Artículo 395 en su párrafo II viola la libertad "positiva" de aso
ciación profesional, obligando a los trabajadores a depender~ 
clusivamente del sindicato, ya que al sancionarlo con el despi
do, desvirtúa en forma terminante las garantías que le otorgan -
los Artículos 357 y 358; el derecho de asociarse se transforma -
en obligación, algo que no está de acuerdo y pugna con lo man_! 
festado en la fracción XVI del Artículo 123 Constitucional; en r~ 
!ación con dichas disposiciones habremos de recordar, que se -
gún el Artículo So. de la Ley laboral enuncia: "las disposicio -
nes de esta Ley son de orden público, por lo que no producirá -
efecto legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, 
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sea escrita o verbal, la estipulación que establezca: "fracción
XIII .- Renuncia por parte del trabajador de cualquiera de los de
rechos o prerrogativas consignados en las normas de trabajo" ; -
lo cual viene a negar la posibilidad de considerar a dicho ArtÍC.!,!. 
lo 395 segundo párrafo una excepción dentro de la libertad de 
sindicación, cosa que por otra parte debemos considerar a to 
das luces indebida. 

A pesar de las consideraciones anteriores, y
que la doctrina más autorizada de México -Cepeda Villarreal, 
J. de Jesús Castorena, Mario de la Cueva, etc., afirman la an
ticonstitucionalidad de la cláusula de exclusión por separación, 
el máximo tribunal mexicano, la Suprema Corte de Justicia, so.l!_ 
tiene la constitucionalidad de dicha cláusula en los siguientes
términos: "la privación del trabajo por virtud de la aplicación de 
la cláusula de exclusión, no es propiamente ni la consecuencia 
del acto del poder público ni del mandato imperativo de la Ley, -
sino el resultado de la expresa y libre voluntad de las personas
agrupadas para constituir un sindicato, o que posteriormente s~ 
adhieran a él, los cuales, con el propósito de fortalecer, aún -
más sus organismos de defensa,convienen en que aquellos de -
sus miembros que por determinados motivos sean expulsados de 
la agrupación conforme a las disposiciones de sus mismos esta 
tutes, deberán abandonar el trabajo sin responsabilidad para el 
patrón, ya que también previene que éste quedará obligado a S,!i!. 

pararlos cuando para ello reciba la solicitud, por lo tanto no es 
la Ley la que determina que separe del trabajo a los obreros ex
pulsados de sus respectivos sindicatos, sino la libre voluntad -
de todos y cada uno de los agremiados, establecida de antema
no al celebrarse la contratación dentro de la que todos se consi 
deran representados, o a los que se adhieren por un acto poste-:: 
rior que está constituido precisamente por su ingreso al sindica 
to y al trabajo, todo lo cual se corrobora con el hecho de que -:
la sindicalización misma no es un acto forzoso, sino enteramen 
te libre; por lo que, si no es la Ley la que obliga a sindicali -
zarse ni la que impone la concentración y admisión de la cláu -
sula de exclusión, es indudable que no puede decirse que los -
artículos 49 y 236 de la Ley de 1931 (equivalente al 395 de la -
nueva Ley laboral vigente, que admiten y sancionan dicha cláu 
sula sean inconstitucionales. 4 -

Desde luego, no estamos de acuerdo con es -
ta tesis de la Suprema Corte, porque como dice el maestro Ma -
rio de la Cueva: "El derecho disciplinario de la Asociación no -
puede producir consecuencias externas porque sería elevarlo a 
la categoría de Derecho Penal público; y en la condición actual 

4)0.Lozada.Amparo Oto.Citada por Humberto Garrido Márquez 
La Asociación Profesional en México. Pág. 106. 
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de nuestro derecho positivo, carece la asociación profesional 
del ejercicio del poder público requerido para dictar el derecho -
penal público". 5 

El derecho que tiene el trabajador de pertene
cer o no a una agrupación sindical, o de dejar de pertenecer a -
ella cuando así lo desee, está garantizado por la Constitución -
y se viola dicha carta fundamental cuando el trabajador es des -
pedido del trabajo por el simple hecho de haber dejado de perte 
necer al sindicato. 

La solución del problema no es fácil, ya que
sin lugar a dudas la cláusula de exclusión, como afirma el mae.§. 
tro Alberto Trueba Urbina, 6 ha sido beneficiosa para el movi -
miento obrero, ya que ha ºcolaborado en gran parte a la depura -
ción sindical siendo su principal virtud el haber dado mayor for
taleza y seguridad a las asociaciones profesionales. 

Continúa diciendo el maestro Trueba Urbina, -
que a pesar de que no ha faltado ocasión para que se cometan -
bajo su amparo verdaderas injusticias, es conveniente su regu -
lación legal para evitar la corrupción e injustos actos de pasión 
sindical. 

Sin embargo, creemos que: aún cuando se lle
gase a reglamentar la cláusula de exclusión, ésta seguiría sien 
do violatoria de la libertad de sindicación que consagran la fra-;, 
ción XVI del Artículo 123 Constitucional y los Artículos 357 y :::-
358 de la Ley Federal del Trabajo en vigor; por lo tanto, y aún -
sin la presencia de la cláusula comentada, la unidad obrera se
guiría su marcha, y de que además la cláusula de exclusión por 
separación, se ha convertido a través del tiempo, en uno de los 
vicios de la organización obrera, pienso que debiera abrogarse
de la Ley Laboral vigente el segundo párrafo del Artículo 395, 
afirmando de este modo la libertad de sindicación que de mane
ra notable y justa se establece en nuestra Carta Fundamental. 

Conforme a las reformas que sufrió la Ley Fe
deral del Trabajo de 1931, hemos visto que los artículos 49 y -
236 que en aquella Ley trataban lo referente a los dos aspectos 
de la cláusula de exclusión, quedaron resumidos en un solo ar
tículo; que es el 395 de la nueva Ley laboral vigente, dando CQ. 
ir.o razones la exposición de motivos en su último párrafo del -
capítulo XXXIII las siguientes: "El Artículo 395 se ocupa de las 
cláusulas de exclusión: se modificó la disposición de la Ley ~ 
gente que se refiere a la cláusula de admisión, a fin de evitar-

5) De la Cueva,Mario.Op.cit., Pág.403. 
6) Trueba Urbina,Alberto.Ley Federal del Trabajo reformada. 
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alguna maniobra que en ocasiones se ha utilizado en contra de -
los sindicatos: se dispone que la cláusula surtirá efecto para t.Q 
dos los trabajadores que ingresen a la empresa con posteriori 
dad a la fecha en que el sindicato solicitó la celebración del 
contrato colectivo y la inclusión en él de la cláusula de admi 
sión exclusiva de sindicalizados". 

JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES DE LA 
H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Tesis 116 Pág. 3 9 tomo laboral Ediciones Ma -
yo. Cláusula de exclusión.- El artículo 49 de la Ley Federal 
del Trabajo de 1931 (Artículo 395 primer párrafo de la nueva Ley) 
establece el derecho de los sindicatos para pactar en el Contra
to Colectivo que celebren con las empresas, la aplicación de la 
cláusula de exclusión. En consecuencia este derecho solo es -
susceptible de ejercitarse cuando ha sido pactado en el contra -
to. De manera que cuando se pretenda que u.na empresa estaba -
obligada a acatar la orden de expulsión del trabajador, se debe
d emostrar que contractualmente estaba obligada a ello, pues si 
el contrato colectivo no contiene cláusula al respecto, no puede 
estimarse que la empresa haya contraído tal obligación. 

Amparo directo 4332/952/2a. Unión de Chofe -
res y Mecánicos del Ramo del Distrito de León, Gto. Fallado el 
11 de febrero de 195 5, por unanimidad de cinco votos. 

4a. Sala.-Informe 1955,Pág.12. 

Tesis 125.- Pág.41 tomo laboral Ediciones 
Mayo Cláusula de exclusión. - Aplicada a los trabajadores que
renuncian a pertenecer al sindicato. - La Ley Federal del Traba
jo se refiere en su Artículo 236 (Artículo 395 segundo párrafo de 
la nueva Ley) a dos casos en que el sindicato tiene derecho de
pedir al patrón la separación de algún trabajador, pues por una
parte menciona la renuncia que dicho trabajador haga a seguir -
perteneciendo a la organización, y por otra, a lo que llama des 
pido del Sindicato, que debe entenderse por expulsión. -

Ahora bien, cuando se trata del segundo caso, 
debe seguirse el procedimiento seilalado en los· estatutos para -
determinar la responsabilidad del afectado y acordarse su expul 
sión por las dos terceras partes de los miembros de la agrupa -
ción, según lo exige la Ley, pero cuando se trata de la renun 
cia, ello es inncesario, pues en tal situación nada tiene que 
averiguarse ni los miembros del sindicato tienen que aprobar o 
rechazar la decisión del renunciante que al formularla simple 
mente ejercita el derecho que la Ley le dá al establecer que na 
die puede ser obligado a formar parte de una organización sin=-
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di cal. 

Directo 898/1957. Petra Quevedo. Resuelto 
el 18 de septiembre de 1957, por unanimidad de cinco votos.Po
nente el señor Ministro Martínez Adame. Secretario, Licenciado 
Rafael Pérez Mlravete. 

4a.Sala.-Boletín 1957, Pág.629. 

JURISPRUDENCIA No.210. Apéndice al tomo -
CXVIII, Pág. 417. - El patrono no está obligado a cerciorarse de
la legalidad del acuerdo de exclusión de un trabajador, tornado
por el sindicato, para acatar tal acuerdo, pues ello equivaldría-
a que el patrono tuviera ingerencia en el funcionamiento interno 
de la organización sindical, lo cual es contrario a la Ley. 

Tomo LXI- García Antonio G. Págs. 
Tomo LXIV- Olguín Eduardo. 
Tomo LXV. - "Colgate Palmolive Peet", S.A. 
Tomo .LXXV- Aguirre Luis. 
Tomo LXXVI- Cordelería de San Juan, S.A. 
Tesis 114 Pág.39.-Tomo laboral.-Ediciones Mayo. 

1187 
1593 
2575 
6545 
5964 

Tesis 197. -Pág. 95. - Tomo laboral Ediciones
Mayo. - CLAUSULA DE EXCLUSION, NO ES SUPUESTO ESENCIAL 
PARA QUE SE APLIQUE LA, EL HECHO DE QUE EL TRABAJADOR -
DEJE DE SER MIEMBRO DEL SINDICATO.- No es cierto que no -
se pueda aplicar la cláusula de exclusión cuando los trabajado
res ya no pertenecen al sindicato, puesto que, precisamente, 
el no pertenecer a la organización sindical, es el supuesto -
esencial para que resulte aplicable la cláusula de exclusión. 

Amparo directo 1460/1960. Nicolás Rojas To
rres y Coags. Marzo 19 de 1964. Mayoría de cuatro votos.Po -
nente: Mtro. Angel Carbajal. Disidente: Maestro María Cristi -
na Salmarán de Tamayo. 

4a. Sala. -Sexta Epoca, Volumen LXXXI, Quin-
ta Parte Pág. 11 • 

Tesis 198. -Pág. 95. -Tomo laboral Ediciones
Mayo.- CLAUSULA DE EXCLUSION POR INGRESO, APLICACION 
DE LA. -En los casos de contratación colectiva en que existe -
la cláusula de exclusión por ingreso, para que tenga derecho el 
trabajador a que se le otorgue el puesto que reclame en calidad 
de planta, se requiere la demostración de que existe la vacante 
de que tiene mejor derecho respecto de otros trabajadores y de
que ha sido propuesto por el organismo sindical. 
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Amparo directo 1179/1961. Petróleos Mexica
nos Diciembre 3 de 1964. Cinco votos; Mtro. Adalberto Padilla -
Asencio. 

Tesis idéntica: 

Amparo directo 8839/1962. Darío de la Peña -
Sánchez. Diciembre 3 de 1964. cinco votos. 

4a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen XC, Quinta 
Parte. Pág. 10. 

Del contenido de las tesis de la H. Suprema
Corte de Justicia de la Nación aquí transcritas, se llega a apr~ 
ciar cual ha sido durante mucho tiempo en la administración de 
justicia laboral, la conciencia creada en nuestro más alto trib_g 
nal, respecto al análisis que de la cláusula de exclusión han -
hecho tantos y tantos postulantes, que se han enfrentado a es
te problema. 

Ha quedado así asentado lo siguiente: 

a). - La libertad de que gozan patrones y sin
dicatos de pactar dentro de la celebración del contrato colecti -
vo de trabajo la cláusula de exclusión en su doble aspecto, por 
lo que su aplicabilidad solo dependerá o estará condicionada 
en uno de sus puntos a que se haya pactado entre patrón y sin
dicato. 

b). - Que no deja de ser un derecho. que pue
da libremente ejercitar el trabajador, a pertenecer o dejar de -
pertenecer a un sindicato, claro, con la consecuencia de que -
tal renuncia, trae aparejada el ejercicio del derecho por parte -
del sindicato, de aplicarle a ese trabajador la cláusula de ex -
clusión. Y por otra parte la abstención de sindicarse el trabaja 
dor, que también representa la libertad que le concede la con;;¡:. 
titución para no ejercitar ese derecho de asociación; pero tal -
abstención, marca del mismo modo el incumplimiento de la con 
dición requerida por el patrón para poder contratarlo a su servi
cio; pues es un pacto que debe respetar al tenerlo celebrado 
con el sindicato, titular del contrato colectivo· del trabajo. 

c). - Resulta tan indiscutible la libertad de 
pactar entre patrón y sindicato la cláusula de exclusión, den 
tro de la celebración del contrato colectivo de trabajo, que bas 
ta para el patrón, el solo aviso que el sindicato de trabajado ::
res le haga; para que él acate tal acuerdo y cumpla en ese sen 
tido, pues el intervenir el patrón en la legalidad o ilegalidad-= 
de la aplicación de la cláusula de exclusión por parte del sin -

8181..IOTl&CA CENTRA-C 
U. N. A! M. 
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dicato, equivaldría a interferir en el funcionamiento interno del 
mismo sindicato, algo contrario a la Ley según ha resuelto nue..§. 
tro máximo tribunal de Justicia. 
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CAPITULO TERCERO 

LA ORGAN1ZACION INTERNA- a). - Estructura y funcionamiento. -
CIONAL DEL TRABAJO. - I. - Nacimiento de la Organización-

Internacional del Trabajo. - II. - La-
Conferencia Internacional del Trabajo. - III. - El Consejo de Admi
nistración. - IV. - La Oficina Internacional del Trabajo. - V. - El 
Código Internacional del Trabajo. - VI. - Qué es la Organización -
Internacional del Trabajo. - VII. - Qué hace la Organización Inter
nacional del Trabajo. - VIII. - El Programa Mundial del Empleo. - -
IX. - Como trabaja la Organización Internacional del Trabajo. - X. 
Esquema de la Organización Internacional del Trabajo (Cuadro Si
nóptico). - XI. - Estados Miembros de la Organización Internacio
nal del Trabajo. - Sumisión a la autoridad nacional competente. -
Obligaciones de la ratificación. 

MOVIMIENTO DE LA ORGANIZACION INTEft 
NACIONAL DEL TRABAJO. 

Fué creada la OIT hace cincuenta y tres at'los -
(a fines de 1918), cuando se terminó la primera guerra mundial. -
Se trató entonces de hacer la paz y de establecerla para mucho -
tiempo. - Por el Tratado de Paz de Versalles, firmado el 28 de Ju
nio de 1919, se creó la Sociedad de Naciones, cuya misión esen 
cial fué la de evitar los conflictos armados • En aquella epoca 
existía ya el convencimiento de que "una paz universal y perma
nente no podía fundarse sino sobre la base de la justicia social". 
Por ello, y en correlación con la Sociedad de Naciones, se creó 
también la Organización Internacion;:il del Trabajo. 

Hubieron sobrevenir las perturbaciones provo
cadas por la primera conflagración mundial para que se cristali -
zaran las esperanzas de quienes habían preconizado desde hacía 
mucho tiempo una colaboración internacional en el ámbito social 
y laboral. Desde el punto de vista histórico, en efecto, la crea
ción de la OIT fué el resultado final de una evolución del pensa
miento social, que se extiende sobre todo el siglo XIX. Los pro
motores de reformas sociales - (sindicalistas, industriales, so
ciólogos, hombres de Estado) -habían comprendido que cualquier 
país o industria que intentase mejorar las condiciones de traba -
jo de sus obreros, habría de colocarse en una situación desfavo 
rable con respecto a otros países o industrias, debido al alza ::
del costo de la mano de obra que ello entra.i'!ar!a inevitablemente. 
Como única solución posible del problema se presentó entonces
la celebración de acuerdos internacionales. 
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El primer paso que se dió para concretar esta -
conclusión fué la convocación en Berlín, en 1890, de una confe -
rencia internacional a la que asistieron representantes de cator -
ce países y que formuló recomendaciones relativas a 1 a restric -
ci6n del trabajo de las mujeres y niños, al trabajo en las minas -
y al descanso semanal. En 1897, otra conferencia, la de Bruse -
las, sentó las bases de la Asociación Internacional para la Pro -
tección de los Trabajadores, que sería establecida tres años más 
tarde. Precursora en cierta medida de la Oficina Internacional del 
Trabajo, la Asociación se consagró a la traducción y publicación 
de la legislación social de los distintos países. 

Así nació la Serie Legislativa, hoy publicada -
por la Oficina Internacional del Trabajo. En 1901, la Asociación
estableció una oficina en Basilea financiada por contribuciones -
voluntarias y subvenciones gubernamentales, que fué un centro -
internacional de documentación, de encuestas y de investigacio
nes. Seguidamente, una conferencia de expertos elaboró en nom
bre de unos veinte países los textos de una reglamentación inte!:_ 
nacional de la utilización del fósforo blanco - (substancia suma
mente tóxica) en la fabricación de cerillas y del trabajo nocturno 
de las mujeres. Ambos proyectos fueron adoptados en 1906, bajo 
forma de convenios internacionales, por una conferencia intergu
bernamental. Otra reunión de expertos, convocada en 1913, for -
muló recomendaciones tendientes a limitar la duración del traba -
jo de las mujeres y menores de edad y a prohibir el trabajo noc -
turno de los niños. Pero la primera guerra mundial estalló antes
de que pudiera reunirse la conferencia, prevista para 1914, que
debía convertirlas en convenios internacionales. 

Con todo, ya se habían dado los primeros pa -
sos hacia una cooperación social mundial, y la guerra misma se
encargó de impartir impulsos decisivos al movimiento. En 1916 , 
un congreso obrero interaliado reclamaba con insistencia la par
ticipación de los sindicatos en las negociaciones de paz, así C.Q. 
mola inserción en el futuro tratado de paz de cláusulas tendien
tes a asegurar los derechos nacionales e internacionales de los
trabaJadores. En su moción final, el congreso pedía que el trata 
do garantizara condiciones de trabajo mínimas y que prescribie=
ra el establecimiento de un organismo permanente encargado de
elaborar y asegurar la aplicación de una legislación internacio -
na! del trabajo. Estas ideas volvieron a ser objeto de debates 
en 1917 y 1918, con motivo de las conferencias sindicales que -
se celebraron entonces en el otro campo y en los paí'ses neutra -
les. 1 

1) Cincuenta años, al Servicio del Progreso Social.Revista OIT., 
Impresión Couleurs Weber, 2501-Biene Abril 1970.Pág. 6. 
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La presión que vino ejerciendo el movimiento -
obrero antes y después del armisticio, condujo la Conferencia 
de la Paz reunida en Versalles en 1919, a dar un paso sin prece
dentes: apenas comenzadas las deliberaciones, se constituyó 
una Comisión de Legislación Internacional del Trabajo, integra -
da no solo por representantes de los gobiernos, sino también por 
portavoces de los trabajadores y de los empleados. La Comisión 
recibió el mandato de redactar un proyecto de constitución para -
el organismo permanente cuyo establecimiento reclamaban los 
trabajadores. Entre sus quince miembros destacaban jefes sindi
calistas, como el norteamericano Samuel Gompers, elegido pre -
sidente de la Comisión, y el francés León Jouhaux (futuro Laurei!_ 
to del Premio Nobel de la Paz); dirigentes de la Asociación para
la Protección Legal de los Trabajadores, como Arthur Fontaine, 
otro francés, que sería el primer presidente del Consejo de Ad -
ministración de la Oficina Internacional del Trabajo, el jurista -
belga Ernest Mahaim, que sucedió a este último en el mismo ca_:r. 
go, y el británico Sir Malcolm Delevingne, y estadistas como el 
líder socialista belga Emile Vandervelde, el ministro británico -
George Barnes y el ministro francés Louis Loucheur. El texto que 
adoptara la Comisión habría de conve::-tirse en la parte XIII del 
Tratado de Versalles: había nacido la Organización Internacional 
del Trabajo, y aquel texto, con ciertas modificaciones, llegó a
ser y continúa siendo su constitución. 

De todo cuanto se edificó en Versalles poco, -
aparte de la OIT, debía resistir al asalto de la segunda guerra -
mundial. Durante todo el período de entreguerras, la Organiza -
ción continuó funcionando como organismo autónomo de la Socie 
dad de Naciones. De 1940 a 1946, su sede se replegó a Mon -
treal (Canadá) donde se dedicó a preparar el porvenir. 

Al celebrar en 1944 en Filadelfia su primera 
reunión regular, después de una interrupción de cinco años, La
Conferencia Internacional del Trabajo volvió a definir las metas 
y objetivos de la OIT en la "Declaración de Filadelfia" la cual, -
primitivamente un anexo de la Constitución de la OIT, se convir 
tió en parte integrante de la misma. Al texto constituyente ori~ 
nal, la Declaración agrega un concepto más dinámico, el de la
participación en la lucha contra la miseria y la inseguridad .Afir 
ma claramente la primicia de los objetivos sociales en la políti
ca internacional y proclama el derecho de todos los seres huma
nos, sin distinción de raza, credo o sexo, "a perseguir su ble -
nestar material y su desarrollo espiritual en condiciones de li -
bertad y dignidad, de seguridad económica y en igualdad de 
oportunidades". La Carta de las Naciones Unidas firmada en 
San Francisco el año siguiente, instituía una nueva organización 
- las Naciones Unidas - a la que se confiaba la misión de salva 
guardar la paz y la seguridad en el mundo, y preveía la creació~ 
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en torno de ella de un sistema de instituciones internacionales -
competentes cada una en un campo de acción particular: educa 
ción, salud, alimentación y agricultura, etc. En 1946, la OIT 
fUé la primera de estos organismos espe~ializados que entraba 
en asociación con las Naciones Unidas. 

Al extenderse las actividades de las instituci.Q. 
nes internacionales, se estableció entre ellas una estrecha col!!_ 
boración; enseñanza técnica y formación profesional, desarrollo
rural e industrial, protección de la salud de los trabajadores -h~ 
aquí algunas de las cuestiones que exigen una coordinación de -
los esfuerzos. La OIT coopera activamente no solo con las Naci.Q. 
nes Unidas, sino también con las distintas instituciones asocia
das tales como la FAO, la UNESCO, la OMS, la ONUDI, el -
UNICEF y el Organismo Internacional de Energía Atómica. A su -
lado y dentro del campo de competencia propio, participa en esa 
empresa novel y primordial de la colaboración internacional que
es la cooperación técnica. 

Cuarenta y cinco Estados Miembros en 1919 
ciento veinte para 1970. Estas cifras revelan la expansión del 
campo de acción de la OIT, que hoy se extiende a todas las par
tes del mundo y muy particularmente a los países recién accedi
dos a la independencia donde los problemas del desarrollo se 
plantean con suma agudez. Elaboración de normas internaciona -
les del trabajo, cooperación técnica, enseñanza profesional, in 
vestigación e información -he aquí los dominios en los que la -
OIT aporta su concurso a la acción nacional de los Estados Miero_ 
bros. 

El año de 1969, año del cincuentenario de la -
fundación de la OIT, presenció un nuevo punto de arranque. La -
OIT lanzó el Programa Mundial del Empleo: poderoso esfuerzo CQ 
lectivo que interesó al mundo entero y, sobre todo, a los países 
en vías de desarrollo. Su última finalidad fué asegurar a todos -
un trabajo útil para la colectividad y satisfactorio para el indiv...!. 
duo. Y al igual que en los tiempos pretéritos, la OIT se preocupó 
esencialmente por el hombre, que constituye el medio y el obje -
tivo del progreso social. 

LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

El primero de estos organismos lo constituye -
la Conferencia internacional del Trabajo, que se reune una vez -
al año, por regla general en Ginebra. En esa asamblea cada país 
miembro está representado por dos delegados gubernamentales, -

2) Cincuenta Años, Al Servicio del Progreso Social, Revista OIT. 
Op. Cit., Pág. 8. 
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por un delegado empleador y por un delegado trabajador, así co
mo por consejeros técnicos. Entre los miembros gubernamenta 
les hay muchos ministros encargados de los asuntos de trabajo -
en sus respectivos países. 

La función esencial de la Conferencia, es la -
adopción de instrumentos internacionales en materia de trabajo.
política social y derechos humanos, sujetos a ratificación, como 
los convenios, o destinados a orientar las prácticas nacionales, 
como las recomendaciones. A veces calificada de "parlamento -
mundial del trabajo", la Conferencia, sin embargo, no dispone -
de poderes legislativos supranacionales: su competencia se li -
mita a decisiones de carácter prelegislativo y solo su autoridad 
moral puede influir en los actos de los Estados Miembros. 

La Conferencia constituye, en segundo lugar , 
un foro donde se discuten libremente las cuestiones sociales y -
laborales de interés mundial. Así, cada año se libra un amplio -
debate en torno a la memoria presentada por el Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo. Habitualmente, el DireQ 
tor General escoge alguna cuestión de actualidad mundial como
tema central de su informe, el cual da cuenta, además, de las -
actividades de la Organización durante el año transcurrido. En -
tre los tópicos tratados en reuniones recientes figuran: la OIT y 
los derechos humanos, las repercusiones sociales de la automa
ción y de otras innovaciones técnicas, los aspectos sociales de 
la vejez, la industrialización y el trabajo, y los trabajadores no 
manuales. La memoria del Director General en 1969 hubo de ser
consagrada al Programa Mundial del Empleo. 

Por último, la Conferencia elige al Consejo de 
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo y fija el -
presupuesto de la Organización financiado por contribuciones de 
los Estados Miembros. 

La primera reunión de la Conferencia Interna -
cional del Trabajo, a la que asistieron 40 de los 45 Estados -
Miembros, se verificó en Washington en 1919. En lo sucesivo 
se celebraron reuniones en Montreal, Filadelfia, París y Séln -
Francisco, entre otras. La quincuagésima segunda de estas -
asambleas, convocada en Ginebra en 1968, congregó a cerca de 
1300 delegados, consejeros técnicos y observadores, que repre
sentaban a 109 países y 46 organizaciones intergubernamentales 
o internacionales. 3 

3) Cincuenta Años, al Servicio del Progreso Social, Revista OIT. 
Op. Cit. Pág. 12. 



- 32 -

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

El Consejo de Administración de la Oficina In
ternacional del Trabajo, es el órgano ejecutivo de la OIT. Colo -
cado entre la Conferencia y la Oficina, le incumbe, clausurada -
la primera, d·ar curso a sus decisiones, definir en detalle la po -
lítica de la Organización y dirigir las actividades de la Oficina. 
También le corresponde fijar el orden del día de la Conferencia -
General, cuando no lo fija la propia Conferencia. Actúa de pla -
ca giratoria hacia la que convergen todas las actividades reali -
zadas dentro del marco de los distintos programas de la Organi
zación. 

El consejo se reune varias veces al año. Está 
constituído por 48 miembros, a saber, 24 representantes de los
gobiernos, 12 de los trabajadores y 12 de los empleadores. Diez 
de los puestos gubernamentales están reservados permanente 
mente a los países "de mayor importancia· industrial", que son -
actualmente la República Federal de Alemania, Canadá, China -
(Taiwán), los Estados Unidos, Francia, India, Italia, Japón, el-
Reino Unido y la Unión Soviética. La lista de estos países pue -
de ser revisada. Los otros 14 Estados Miembros, así como los 
12 miembros trabajadores y los 12 miembros empleadores, son -
elegidos cada tres ai'.los por la Conferencia. En tanto que los - -
miembros gubernamentales hablan en nombre de su país, los 
miembros trabajadores y empleadores representan el conjunto de 
sus respectivos grupos que los han elegido en la reunión de la -
Conferencia. Al igual que en esta última, diversas instituciones 
internacionales -intergubernamentales y no gubernamentales - -
están representadas en las reuniones del Consejo por observad.Q. 
res. 4 

LA OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

La Oficina Internacional del Trabajo, con se -
de en Ginebra (Suiza), es la secretaría permanente de la Organ_! 
zación Internacional del Trabajo. Constituye por una parte el -
aparato administrativo y técnico en que se apoyan la Conferen
cia y el Consejo de Administración para poder transformar en h~ 
chos sus decisiones y normas, y por otra, un centro mundial de 
documentación y difusión a la vez que un laboratorio de investi
gaciones en materia de política social. 

Más de 2700 funcionarios, representando un
centenar de nacionalidades, están ocupados en la sede o en una 

4) Cincuenta Ai'.los al Servicio del Progreso Social, Rev. O.I.T. 
Op. Cit. Pág. 12. 
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de las 30 oficinas exteriores de la OIT preparando los proyec 
tos que se llevarán a cabo en todas partes del mundo, así como
los documentos e informes que deben servir de base para las múl 
tiples conferencias y demás reuniones convocadas o patrocina -
das por la Organización. La Oficina recluta y guía a los exper -
tos encargados de asistencia técnica, organiza las encuestas y 
misiones consultivas solicitadas por los gobiernos y publica - -
gran variedad de trabajos y de periódicos especializados. La 
buena ejecución de todas estas tareas exige que la Oficina man 
tenga estrechas relaciones con los ministerios del trabajo y de -
asuntos sociales y con las organizaciones de empleadores y los 
sindicatos, en los distintos países. 

Cuatro oficinas regionales establecidas en 
Africa, en las Américas, en Asia y en Cercano y Medio Oriente, 
permiten a la OIT reforzar su acción en todas las partes del mun 
do. Cada una de ellas, normalmente encabezada por un coordi::: 
nadar residente, dirige las actividades de las oficinas locales -
que funcionan en su región. La región Africana cuenta con ocho
oficinas, la de las Américas, con siete; la Asiática, con cinco; 
la de Cercano y Medio Oriente, con dos y hay cinco correspon
sales de la OIT en Europa. 

Encabeza la Oficina Internacional del Trabajo 
un Director General designado por el Consejo de Administración. 
Cinco hombres han desempeñado este cargo desde 1919. El pri 
mer Director fué Albert Thomas, sociólogo y miembro del gabing 
te de guerra francés: Bajo su égida la Oficina se impuso como -
centro mundial de política social. 

A su muerte en 1932 le sucedió su suplente, -
Harold Butier, de nacionalidad británica, quien dirigió la Ofici
na hasta 1938. El Director General siguiente, John Wimant, hom 
bre de estado norteamericano, condujo la Organización durante 
uno de los períodos más difíciles de su historia. En 1941, un -
ciudadano irlandés, Edward Phelan, que había sido el primer 
funcionario de la Oficina en el momento de su establecimiento -
en 1919 y que fué el primero que llevara (desde 194 7) el título
de Director General, tomó el timón para guiar la Organización 
por el difícil período de transición de la guerra a la paz. 

El actual Director General de la OIT, que su
cedió a E.Phelan en 1948, es el Sr. David A. Morse, antiguo -
Subsecretario de Estado en el Ministerio del Trabajo de los Es -
tados Unidos. Durante los últimos veinte años, la OIT ha expe 
rimentado un profundo proceso de transformación. El número d;
sus Estados miembros pasó de SS en 1948 a 120 en 1970, su 
presupuesto de 4S millones a 2 6 millones de dólares. En el -
transcurso de este período de rápido desarrollo, la Organiza 
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ción ha extendido sus actividades a todas las partes del mundo~ 

El conjunto de los tres órganos -Conferencia
Internacional del Trabajo, Consejo de Administración, Oficina -
Internacional del Trabajo - constituye la Organización Interna -
cional del Trabajo. 

EL CODIGO INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Desde un principio, según hemos visto, la 
OIT fué encargada de establecer normas mrntmas para la regla -
mentación internacional de ciertos aspectos del trabajo y del -
bienestar social y para salvaguardar ciertos fundamentales der~ 
chas humanos. La introducción de nuevas técnicas en la indus
tria y el advenimiento de numerosos nuevos Estados, figuran en 
tre los factores que conservan a la obra normativa de la Organi
zación su importancia esencial. El conjunto de los 128 conve -
nios y 132 recomendaciones adoptados hasta 1968 por la Confe
rencia Internacional del Trabajo, constituye lo que se ha llega
do a llamar el Código Internacional del Trabajo. 

Los convenios son instrumentos Jurídicos an-ª 
logos a los tratados internacionales y los Estados Miembros e§. 
tán obligados a someterlos a sus parlamentos u otras autorida -
des legisla·ttvas competentes. Al hacerlo, los gobiernos pueden 
proponer que el convenio sea o que no sea ratificado. El Estado 
que ratifique un convenio se compromete a aplicar sus disposi -
ciones. 

Las recomendaciones deben ser sometidas 
igualmente a la autoridad legislativa del Estado Miembro, pero
no están sujetas a ratificación: su objeto es, esencialmente, 
el de orientar la acción nacional en una esfera determinada. 

Sin tener la autoridad para imponer la acepta
ción de sus normas, la OIT, no obstante, ejerce un control vi -
gtlante sobre la forma en que se da cumplimiento a los conve -
nios ratificados. Los gobiernos informan regularmente al Direo
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo sobre las 
medidas tomadas para someter los instrumentos recién adopta -
dos a su asamblea legislativa y para dar efecto a los convenios 
ratificados por ellos. 

Al igual que en el caso de los convenios aún 
no ratificados, los gobiernos deben indicar a la OIT, con res -
pecto a laB recomendaciones, en qué medida su legislación y-

5) Cincuenta Años al Servicio del Progreso Social. Rev. O.J. T. 
Op. Cit., Pág. 16. 
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práctica nacionales concuerdan con las normas sentadas en el 
instrumento, o cuáles son las dificultades que impiden su apli 
cación. Tales informes se presentan a intervalo regular. Si el 
instrumento se refiere a determinada cuestión, por ejemplo, a 
los derechos humanos. 

Las referidas memorias son estudiadas por una 
comisión de expertos independientes y una comisión tripartita de 
la Conferencia. Además, existen procedimientos especiales para 
examinar reclamaciones y quejas relativas a la no observancia -
de convenios ratificados o a casos de violación de derechos sin
dicales. 

Los 260 instrumentos -entre convenios y reco
mendaciones- adoptados por la OIT, tratan de una gran variedad 
de cuestiones, desde la duración del trabajo hasta la igualdad -
de salario, desde el seguro de enfermedad hasta la abolición del 
trabajo forzoso y desde la protección social de los trabajadores
migrantes hasta la libertad sindical. A principio de 1969, los 
convenios de la OIT habían totalizado más de 3400 ratificacio -
nes. Los efectos atribuíbles a estos instrumentos no se limitan 

-ª los solos países que los hayan ratificado: poseen un valor de
ejemplo y trazan el camino a seguir. El Código Internacional 
del Trabajo ha ejercido una influencia significativa sobre la le -
gislación laboral y la política social en el mundo entero. Las -
normas por él establecidas son plenamente tomadas en cuenta en 
la ejecución de las actividades prácticas y educativas de la - -
OIT. 6 

QUE ES LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

La paz no se consigue solamente con tratados 
políticos y pactos sobre el desarme entre las naciones. Depen -
de igualmente de la Justicia social, es decir, del bienestar ec.Q 
nómico y social de los pueblos del mundo, de las condiciones -
satisfactorias de trabajo y remuneración, de adecuadas oportu -
nidadas de empleo y de niveles de vida convenientes, aspectos 
que interesan particularmente a la Organización Internacional -
del Trabajo. 

La Organización Internacional del Trabajo, en 
el af'io de 1969, celebró el cincuentenario de su creación; SO 
af'ios de esfuerzos para el fomento de la paz mediante la Justi -
cia social. 

6) Cincuenta Af'ios al Servicio del Progreso Social.-Rev. O.I.T. 
Op. Cit.- Pág. 20. 
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La OIT se distingue de las demás organizacio -
nes porque en sus trabajos participan, en ,pie de igualdad, repre
sentantes gubernamentales, de los empleadores y de los trabaja
dores. Ha sido el único organismo del conjunto de la Sociedad 
de Naciones que continuó existiendo después de la segunda gue
rra mundial. Y en 1946 fué la primera organización especializada 
que se asoció con las Naciones Unidas. 

Cuando la OIT se creó, en 1919, contaba con-
45 Estados Miembros; en 1970 son 120 los Estados Miembros que 
la componen . 

Entre las actividades que la OIT realiza pueden 
citarse: 

1 • - La determinación de políticas y de progra
mas internacionales encaminados a mejorar las condiciones de 
vida y de trabajo, a incrementar las oportunidades de empleo y -
a fomentar los derechos humanos básicos; 

2. - La adopción de normas internacionales del 
trabajo que sirvan de pauta a los países para la puesta en vigor
de tales polí'ticas; 

3 • - La realización de un amplio programa de 
cooperación técnica internacional para ayudar a los gobiernos a 
poner en práctica dichas políticas; 

4. - La formación, educación, investigación y 
publicación para contribuir al impulso de esos esfuerzos. 

QUE HACE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

He aquí' un resumen de sus principales actividades: 

Una de las funciones más antiguas y de mayor 
importancia de la OIT consiste en la adopción por la Conferencia 
Internacional del Trabajo de normas mínimas de trabajo en forma 
de convenios y de recomendaciones. 

Los Estados Miembros que ratifican ún conve
nio, adquieren la obligación de llevar a la práctica las disposi -
cienes que este instrumento contiene. La recomendación sirve -
de orientación para la polí'tica, la legislación y la práctica labo 
r~. -

Desde 1919 a julio de 1968, la Conferencia -
adoptó 128 convenios y 132 recomendaciones, que forman el Có 
digo Internacional del Trabajo. Estas normas abarcan un ampli.;--
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campo de cuestiones sociales y de derechos humanos básicos, -
entre los que pueden citarse la libertad de asociación, la aboli
ción del trabajo forzoso, la no descriminación en el empleo; se
refieren también a la administración del trabajo, a las relaciones 
de trabajo, a la política del empleo, a las condiciones de traba
jo, a la seguridad social, a la seguridad e higiene en el traba -
jo, y al empleo de la gente de mar. En relación con los conve -
nios, se han aceptado unas 5, 000 obligaciones internacionales? 

Los estados Miembros deben someter a las au
toridades nacionales competentes los convenios y las recomenda 
cienes adoptadas por la Conferencia para que éstas decidan del=
curso que debe darse a las referidas normas. 

Cuando un gobierno ha ratificado un convenio, 
debe informar a la OIT a intervalos regulares de las medidas to -
rnadas para la puesta en vigor de las disposiciones del convenio. 
Un comité de expertos independientes formado por personalida -
des del mundo entero y una comisión de la Conferencia Interna -
cional del Trabajo verifican el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de un convenio ratificado. Existe un procedimiento es 
pecial para investigar las denuncias sobre violación de los de::
rechos sindicales. 

Una de las principales misiones de los exper
tos de la OIT es la de capacitar a personal nacional para conti -
nuar y ampliar la actividad del proyecto cuando los expertos in -
ternacionales terminen su trabajo. 

En 1968 fueron consignados más de 20 millo -
nes de dólares para los proyectos de cooperación técnica intern-ª 
cional de la OIT. La mayor parte de estos fondos provienen del -
Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo. Además, 
para muchos proyectos, los gobiernos interesados contribuyen -
con sumas no inferiores a las que aportan los organismos interna 
cionales. Para el presente ai'lo, el total de gastos de todo orige~ 
se elevará a unos 75 millones de dólares. 

EL PROGRAMA MUNDIAL DEL EMPLEO 

En 1969, ai'lo de su Cincuentenario, la OIT 
lanzó el Programa Mundial del Empleo. Duras realidades pusie -
ron de manifiesto la necesidad de un programa de tal naturaleza: 
la población mundial se multiplicó con más rapidez que las opo..r. 
tunidades de empleo, y el abismo que separa a los países indU.§. 

7) Las Normas Internacionales del Trabajo.Rev.O.I.T. Imprime
ries Populaires, Ginebra, Octubre 1968. Pág.25. 
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trializados de los que se encuentran en vías de desarrollo se 
agrandan cada día. a 

En el decenio de 1970 a 1980 muchos cientos
de millones de personas en edad de trabajar se habrán de sumar
a la población activa Mundial, principalmente en Asia, Africa y 
América.Latina. Millones de familias en los países que se indu..§.· 
trializa no han logrado mejorar su suerte, y otros millones más -
se verán en dificultad si no se encuentran los medios para que -
participen en el desarrollo de sus Naciones. 

Los planes regionales para América Latina, 
Asia y Africa, constituirán la base principal del programa mun 
dial del empleo. En la primera face de este programa se habrán
de investigar los recursos y las posibilidades existentes y se -
guramente se estarán determinando planes y objetivos específi -
cos a largo plazo para aumentar el empleo y la formación. En la 
segunda face se ha planeado poner en marcha diferentes planes
para alcanzar los objetivos fijados mediante programas de expan 
sión del empleo y de la formación. Los planes comprenderán la -
utilización de todos los medios al alcance de gobiernos, de ar -
ganizaciones industriales y agrícolas, de instituciones comer 
ciales y financieras, de organizaciones educativas y de forma -
ción, así como de organismos internacionales. 

COMO TRABAJA LA OIT. 

La conferencia Internacional del Trabajo se 
reune anualmente para: 

a). - Ofrecer una tribuna internacional en la 
que se discuten problemas laborales y sociales de amplitud mun 
dial. 

b). - Establecer normas internacionales del 
trabajo mínimas y fijar la política general de la Organización; 

c). - Adoptar el programa de trabajo de la OIT
Y su presupuesto, que financían los Estados Miembros. 

Cada Estado Miembro en vía a la Conferencia,. 
dos dlegados gubernamentales, un delegado empleador y un dele 
gado trabajador, que pueden hablar y votar con toda independeñ=" 
cia. 

8) Ediciones Pueblos Unidos, 2a. Edición, Montevideo, 1968. 
Pág. 64. 
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De una a otra Conferencia, el trabajo de la 
OIT se ve orientado por el Consejo de Administración, que cons
ta de 24 miembros gubernamentales, 12 trabajadores y 12 emple.9_ 
dores. 

La Oficina Internacional del Trabajo, estable -
cida en Ginebra, es la secretaría de la organización; un centro -
de investigaciones, de actividades prácticas y de publicaciones. 
En Ginebra y en todo el mundo cuenta con más de 2, 000 funcion.9_ 
rios de unas l 00 nacionalidades. Para la descentralización de -
sus actividades, la OIT cuenta con oficinas regionales, oficinas 
de zona y oficinas de correspondencia en más de 30 países. 9 

El Consejo de Administración y la Oficina se -
ven asistidos por comisiones de industria, de formación triparti
ta y por comités de expertos en cuestiones tales como la forma -
ción profesional, el desarrollo de métodos de dirección, la se -
guridad e higiene en el trabajo, la educación obrera, el trabajo
femenino, etc. 

La OIT convoca también periódicamente confe
rencias regionales y comisiones consultivas para examinar cuee
tiones que interesan particularmente a las diferentes partes del -
mundo. 

9) Las Normas Internacionales del Trabajo. Op. Cit. 
Pág. 10. 
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ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL 
. DEL TRABAJO 

Afganistán 
Alemania (Rep. Fe .de) 
Alto Volta 
Ara be Siria (Rep.) 
Ara be Unida (Rep.) 
Argelia 
Argentina 
Australia 
Austria 
Barbados 
Bélgica 
Bielorrusia {RSS de) 
Birmania 
Bolivia 
Brasil 
Bulgaria 
Burundi 
Camerún 
Canadá 
Ceilán 
Centroafricana (Rep.) 
Colombia 
Congo (Brazzaville) 
Congo {Kinshasa) 
Costa de Marfil 
Costa Rica 
India 
Indonesia 
Irak 
Irán 
Irlanda 
Islandia 
Israel 
Italia 
Jamaica 
Jap6n 
Jordania 
Kenia 
Kuwait 
Laos 
Lesotho 
Líbano 
Liberia 
Libia 
Luxemburgo 
Malasia 

Cuba 
Chad 
Checoslovaquia 
Chile 
China 
Chipre 
Dahomey 
Dinamarca 
Dominicana (Rep.) 
Ecuador 
El Salvatlor 
España 
Estados Unidos 
Etiopía 
Filipinas 
Finlandia 
Francia 
Gabón 
Grecia 
Ghana 
Guatemala 
Guinea 
Guayana 
Haití 
Honduras 
Hungría 
Nepal 
Nicaragua 
Níger 
Nigeria 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Países Bajos 
Pakistán 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
Polonia 
Portugal 
Reino Unido 
Ruanda 
Rumania 
Senegal 
Sierra Leona 
Singapur 
Somalia 



Malawi 
Malagasy ( Rep. ) 
Malí 
Malta 
Marruecos 
Mauritania 
México 
Mongolia 
Turquía 
Ucrania ( RSS de 
Uganda 
URSS 
Uruguay 
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Sudán 
Suecia 
Suiza 
Tailandia 
Tanza:1ia 
Togo 
Trinidad y Tabago 
Túnez 
Venezuela 
Viet-Nam 
Yemen 
Yugoslavia 
Zambia 11 

SUMISION A LA AUTORIDAD NACIONAL COMPETENTE. 

Una de las obligaciones fundamentales que la 
Constituci6n de la O.I.T. impone a los gobiernos, es la de que 
éstos, en un plazo de 12 a 18 meses a partir de la adopci6n, SQ... 
metan a las autoridades nacionales competentes los instrumen
tos adoptados por la Conferencia. La autoridad competente es -
aquella que en virtud de la Constituci6n nacional de cada Esta
do, tiene la facultad de legislar o de tomar cualqesquiera otras 
medidas para dar efecto a convenios y recomendaciones. 

Cualquiera que sea su opini6n sobre el tenor
de un instrumento, los gobiernos deben someter los convenios y 
las recomendaciones a las autoridades legislativas competentes. 
Como es natural, al presentar las decisiones de la O.I.T. a sus 
Parlamentos, los gobiernos tienen plena facultad para formular -
las proposiciones que les parezcan oportunas: apl1caci6n ínte-
gra del instrumento y, en consecuencia, si se trata de un conv~ 
nio, su ratUiaaci6n; apl1caci6n ulterior, parcial o total, del in!!. 
trumento; en fin, proposici6n de no darle efecto. A pesar de -
que la opini6n del gobierno ejerce mucha influencia ante un pal"
lamento, a veces el 6rgano legislativo, al examinar la docume!!_ 
taci6n que se le ha sometido, Juzga que el gobierno adopta una 
actitud demasiado vacilante respecto a un instrumento de la O. 
I. T. Así, la decisión final sobre la aplicaci6n o no aplicaci6n -
de un convenio o de una recomendaci6n, puede ser adoptada en 
asambleá pública por los representantes de los destinatarios de 
las normas. Este vínculo, único en su género, así establecido 
entre un organismo internacional - la Conferencia de la O.I. T-..y 
los 6rganos legislativos de muchos países, ha sido afln reforza 
do ulteriormente por un nuevo precepto de la Constituci6n, adoe_ 

11) Of. Int. del Trabajo, CH-1211 Ginebra 22, Suiza, Rev. de la 
O.I.T. Pág. 9. 
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tado en l. 946, según el cual los gobiernos deben informar a la -
O.I.T. : a) sobre las medidas adoptadas para someter los instru
mentos a las autoridades legislativas competentes y b) de las -
decisiones tomadas por dichas autoridades. Conviene poner de
manifiesto la diferencia que existe entre someter estos instru 
mentes a las autoridades competentes y la ratificación. La obli
gación de someterlos es de carácter general; no lleva implícita -
la ratificación del convenio. Además, esta obligación se extieQ... 
de a las recomendaciones, que no son susceptibles de ratifica
ción. 

Debemos mencionar aquí el caso especial de
los Estados Federales donde el poder legislativo y reglamenta -
rio para dar efecto a una recomendación puede ser compartido en 
tre las autoridades centrales y las autoridades de las unidades -
constitutivas (Estados, provincias, cantones). Si parece que un 
instrumento se presta a una acción por parte de las unidades con..§ 
titutivas del Estado federal antes que a una acción federal, est~ 
instrumento debe serles sometido para asegurar su aplicación. 
Deben igualmente ser establecidas consultas periódicas entre la 
autoridad federal y la autoridad de los Estados, provincias o 
cantones; estas consultas sirven para desarrollar una acción -
coordinada encaminada a dar efecto a ese instrumento. En ver -
dad es posible que un Estado federal ratifique un convenio ba -
sándose en la legislación y la práctica de sus unidades consti
tutivas y con el acuerdo de éstas. Es lo que hizo, por ejemplo, 
Australia durante estos últimos años. 

OBLIGACIONES DE LA RATIFICACION 

¿Qué obligaciones asume un país al ratificar 
un convenio? Este país se compromete, en primer lugar, a ado.Q. 
tar todas las medidas necesarias para la aplicación efectiva de 
las disposiciones de dicho instrumento. Esto implica también el 
compromiso de mantener la legislación y la práctica nacionales 
en completa armonía con esas disposiciones, mientras perdure
la vigencia del convenio para el país que lo ratificó. 

Todos los convenios contienen cláusulas de -
estilo que permite a un Estado denunciarlo a la expiración de -
un período fijo y que es en general de diez años, desde su en -
trada en vigor. Si la denuncia no se produce, el instrumento qu~ 
da automáticamente renovado. Resulta sorprendente comprobar -
que esta facultad de denuncia sólo se ha utilizado en un número 
ínfimo de las ratificaciones recibidas {trece exactamente) apar -
te de los casos en los que la denuncia de un convenio fué acom. 
pañada o seguida por la ratificación del correspondiente conve
nio revisado. Es notorio que los gobiernos prefieren no liberar
se de las obligaciones contraídas y cuando se liberan de ellas -
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es para aceptar simultáneamente una versión de esas mismas 
obligaciones mejor adaptada a sus necesidades actuales. 12 

12) Las Normas Internacionales del 'n"abajo. Op. Cit. Pág. 18. 
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CAPITULO CUARTO 

LA LIBERTAD SINDICAL EN LA O.I.T.- a).- La Constitución Mex_! 
cana y los Estados Interna
cionales ante la O.I.T. b). '

La Libertad Sindical en la O.I.T. - c) . - La Declaración de Fila 
delfia. 

Terminada la primera guerra mundial, casi to -
dos los países habían acabado por admitir la perfecta compatibi -
lidad de las organizaciones sindicales con el sistema de la pro -
ducción industrial moderna. Sin embargo, el régimen legal que se 
impuso a las organizaciones profesionales (como veremos más 
adelante al examinar la situación actual), variaba considerable -
mente de un país a otro, yendo desde su reconocimiento sin con
dición hasta la reglamentación más detallada de su constitución, 
funcionamiento y actividades. 

Todo curso sobre el derecho sindical, en pri 
mer lugar 1 debe dar un resumen de la legislación en vigor, y, SQ. 

bre todo, definir las garantías de que deben disfrutar los sindic-ª. 
tos profesionales para que puedan desempeñar efectivamente el -
papel que les corresponde en una sociedad industrial moderna, 
sea cual fuere su grado de desarrollo económico de su régimen -
económico y social. 

Naturalmente, esas garantías no pueden defi -
nirse enunciando una serie de principios; dentro de lo posible, -
la definición debe fundarse principalmente en una comparación -
objetiva de las distintas experiencias nacionales, a fin de poder 
llegar a conclusiones de aplicación general. 

La Organización Internacional del Trabajo, de -
bido a su estructura, su composición y sus métodos de trabajo, -
tiene naturalmente el mayor interés no sólo en definir sino tam -
bién en garantizar la libertad sindical de las organizaciones de -
trabajadores y de patrones corno condición imprescindible de la
eficacia de su acción e incluso de su existencia. 

Esta es la tarea que la O.I.T. se consagró 
desde su origen y que prosigue en la actualidad. Es por lo tan 
to, indispensable recordar brevemente las diversas etapas de 
las actividades de la O.I.T. en el campo de la protección de la
libertad sindical, actividad que constituye uno de los factores 
determinantes de la evolución del derecho de sindicación. 
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Conviene primeramente recordar que los auto -
res de la Constitución de la O.I.T. estimaron tan esencial el pa
pel del sindicalismo obrero patronal, tanto para la reglamenta 
ción de los salarios y de las condiciones de empleo como para la 
organización económica y social de los Estados modernos, que -
fundaron la Constitución no solo en los Estados según la prácti -
ca diplomática tradicional, sino también en las fuerzas autóno -
mas del trabajo y de los patrones organizados. 

Se trataba de una innovación de alcance histó
rico, de una verdadera revolución en los métodos de elaboración 
de los tratados internacionales, puesto que tenía por finalidad -
asociar a los representantes de las organizaciones más represen. 
tativas de trabajadores y de empleadores con los de los gobier -
nos, en perfecta igualdad de condiciones, para preparar y apli -
car la legislación Internacional del Trabajo. 

En virtud del Artículo 3, párrafo l, de la Cons
titución de la Organización, la Conferencia Internacional del -
Trabajo, órgano supremo de la O.I.T. se compone de cuatro re -
presentantes de cada uno de los Estados Miembros, dos de los -
cuales son delegados del Gobierno y los otros dos representan -
respectivamente a los patrones ·y a los trabajadores. Es particu
larmente importante hacer notar que, de acuerdo con el Artículo-
4, p~rrafo 1, de la Constitución, cada delegado tiene derecho a 
votar individualmente en todas las cuestiones sometidas a la 
Conferencia. En otras palabras los delegados de los trabajado 
res y de los empleadores gozan de completa libertad de voto y -
son completamente independientes de sus gobiernos. 

Con el fin de garantizar esta independencia 
frente a los gobiernos, el Artículo 3 párrafo 5,dispone que los 
Estados Miembros se obligan a designar a los delegados y cons.!1!_ 
jeros técnicos no gubernamentales de acuerdo con las organiza
ciones profesionales más representativas de empleadores o de -
trabajadores, según sea el caso, siempre que tales organizaci.Q. 
nes existan en el país en cuestión. 

El mismo principio de representación triparti -
ta se aplica para la designación de los miembros del Consejo de 
Administración, órgano directo de la O.I.T. que actualmente se
compone de cuarenta miembros, de los cuales veinte represen -
tan a los gobiernos, diez a los empleadores y diez.a los traba -
jadores. Los representantes de los trabajadores y de los emple.2_ 
dores son elegidos libremente por los grupos respectivos de pa
trones y de trabajadores representados en la Conferencia. Este -
principio de representación tripartita se aplica igualmente a la
composición de las conferencias regionales, comisiones de in -
dustria, etc. 
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Las organizaciones profesionales participan -
también en la aplicación de la legislación Internacional del Tra
bajo. En efecto, el Artículo 23, párrafo 2, dispone que todo Es -
tado Miembro comunicará a las organizaciones representativas -
de ampleadores y de trabajadores copias de las memorias anua -
les que debe someter al Director General de la O.I.T. sobre la
aplicación de los convenios ratificados (artículo 22), así como-· 
las memorias sobre ciertos convenios no ratificados que se soli 
citan cada año (artículo 19 párrafo 5). -

Las organizaciones de patrones y de trabajado 
res pueden evitar a los gobiernos observaciones sobre estas me
morias y se pide a los gobi·ernos que envíen esas obs.ervacione; 
a la Oficina Internacional del Trabajo, acompañadas de cual - -
quier comentario que deseen hacer. 

Además, los representantes de los patrones y 
de los trabajadores participan en la Comisión que la Conferen -
cia nombra cada año para examinar la cuestión de los convenios. 

En segundo lugar, los artículos 2 4 y 2 5 con -
fieren a las organizaciones profesionales de trabajadores y de -
empleadores el derecho de dirigir reclamaciones al Consejo de
Administraci6n de la O .1. T. si consideran que un Estado no ha
observado de manera satisfactoria las disposiciones de un con
venio que ha ratificado. El Artículo 26 confiere a los delegados 
que asisten a la Conferencia inclusive, por lo tanto, a los dele 
gados de los trabajadores el derecho de presentar una queja en-: 
tales casos. 

De esta manera, las organizaciones profesio
nales pueden comprobar la exactitud de la información facilita -
da por los gobiernos y tomar medidas para que respeten las obli 
gaciones contraídas. -

Por último, numerosos convenios exigen la 
consulta o la participación, y a veces incluso el acuerdo, de 
las organizaciones interesadas en las actividades de las institu 
clones previstas por los propios convenios. -

De esta breve reseña de algunas de las dispo 
siciones de la Constitución, se infiere que todo el mecanismo::
de la O .1. T. se funda en el principio de la libertad y de la inde 
pendencia de las organizaciones profesionales de trabaJadores=:
Y de empleadores y que su funcionamiento normal supone el res 
pecto de este principio. -
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En vista del papel asignado al sindicalismo 
patronal Y 0.:>brero en el funcionamiento de la Organización Inter 
nacional del Trabajo, no es de extrai'lar que la Constitución de-:. 
la O.I.T. haya dado el mandato formal a la Conferencia de ga-
rantizar la libertad sindical. En efecto, el preámbulo de la Cons 
titución enuml!!lra entre los medios que podrían mejorar las condi
ciones de los trabajadores y lograr y mantener la paz "la aflrma 
ción del principio de la libertad de asociación sindical". El a~ 
tiguo artículo 41 mencionaba entre los principios de una impor...= 
tanela particular y urgente "el derecho de asociación para todos 
los fines que no sean contrarios a las leyes, tanto para los -
obreros como para los patronos". Ese artículo 1 en su forma en
tonces, desapareció cuando pasó a formar parte integrante de la 
Constitución la declaración a los fines y objetivos de la Organi 
zación Internacional del Trabajo, llamada Declaración de Fila :::
delfia, que había sido adoptada en 1944, antes siquiera de aca 
bar la segunda guerra mundial, y que reafirmaba con singular _-::: 
energía el mismo principio. 

Una afirmación tan solemne del principio de 
la libertad sindical en la Constitución misma de la o. I. T. pa
recía imponer una obligación formal a los Estados Miembros que 
la habían aceptado solemnemente por el simple hecho de haber -
ingresado en la O.I.T. Pero, de hecho se hizo evidente que si 
bien la adhesión a ese principio significaba el re<Dnocimiento -
de que era necesario por lo menos un mínimo de libertad sindi-
cal, el principio no imponía, sin embargo, formalmente una obl!_ 
gaci6n Jurídica precisa a los Estados Miembros. Tal obligación 
sólo podía, pues, resultar de un convenio adoptado por la conf~ 
rencia y debidamente ratl.Licado por los Estados. 

El Consejo de Administración, al que han s!_ 
do sometidas desde sus primeros ai'los de existencia diversas -
quejas relativas a atentados contra el libre ejercicio de los de
rechos sindicales, tuvo que hacer que, en ausencia de un con
venio internacional que reglamentase la libertad sindical y que 
estuviese ratificado por los Estados interesados, le era imposi
ble poner en práctica el mecanismo de aplicación y de control -
por los artículos 24 y siguientes de la Constitución de la Orga
nización Internacional del Trabajo. 

La necesidad de resolver el problema de la -
libertad sindical por medio de un convenio formal se impuso, -
pues, a la atención de la O.I.T. desde su creación. 

En 1921 la Conferencia Internacional del 'l'rª-. 
bajo adoptó un primer Convenio sobre la libertad de asociación, 
que se refería especialmente al derecho de asociación en la - -
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agricultura, donde pdrecía particularmente urgente una reglamen. 
tactón en esta materia. 

Este Convenio se limita a prever que todo -
miembro de la O.I.T. al que se aplique en Convenio, se obliga 
a garantizar a todas las _personas empleadas en la agricultura- -
los mismos derechos de asociación y de coalición que a los tra 
bajadores de la industria, y a derogar cualquier disposición le::
gislativa o de otra clase que tenga por efecto menoscabar dichos 
derechos en los que respecta a los trabajadores agrícolas. En -
lo. de agosto de 1958 este Convenio había sido ratificado por 
los cuarenta y seis Estados siguientes: Albania, República Fed_g 
ral Alemania, Argentina, Australia, Bélgica, Bielorrusia, Birma
nia, Brasil, Bulgaria, Colombia, Cuba, Checoslovaquia, Chile, 
China, Dinamarca, .Egipto, España, Finlandia, Francia, Grecia, 
India, Irlanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, Marruecos, Méxi
co, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakis
tán, Perú, Polonia, Reino Unido, Rumania, Suecia, Suiza, Tú-
nez, Ucrania, U.R.S.S., Uruguay, Venezuela y Yugoslavia. -
Además era aplicable sin modificación en los diecinueve territQ.. 
rios no metropolitanos siguientes. Congo Belga, Ruenda, Urun 
di (Bélgica); Groenlandia (Dinamarca); Africa .Ecuatorial France=
sa, Africa Occidental Francesa, Camerúm, Islas Comoras, COª-... 
ta Francesa de Somalia, Madagascar, Nueva Caledonia, Polino:;L 
sa Francesa,. San Pedro y Miquelón y Tongo (Francia) Islas Cook 
(Nueva Zelandia); Antillas Holandesas, Surinam (Países Bajos); 
Guernesey, Jersey e Isla de Man ( Reino Unido ) • 

El alcance del Convenio fué precisado prime 
ramente en una opinión emitida por la O.I.T. en 1925 en respue°§ 
ta a una pregunta hecha a este respecto por un Estado Miembro -
y después en un informe de una comisión especial instituída en 
1937 por el Consejo de Administración, a consecuencia de una -
reclamación presentada por una organización obrera conforme al 
artículo 24 de la Constitución de la O.I.T. 

La interpretación dada por la comisión espe 
cial a este Convenio indicaba que, si bien los trabajadores agii 
colas debían ser colocados en igualdad de condiciones en mate
ria de libertad sindical con los trabajadores de la industria, ne; 
podían sin embargo, disfrutar de un derecho efectivo de asocia
ción sino en la medida en que este derecho fuera ya concedida -
a los trabajadores de la Industria • 

.En consecuencia, la garantía de la libertad
sindical podía solamente de un texto que se aplicará a todos los 
trabajadores y definiera de manera precisa los derechos de que 
éstos debían disfrutar. A esta tarea iba a dedicarse la OrganiZ-ª. 
ción Internacional del Trabajo en los años que siguen. 
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A fines de 1923 la I .l :r., emµrend!.6 una am 
plia encuesta sobre la libertad sindical en todos los pa(ses---: 
miembros. 'El resultado de esta encuesta fué publicado entre -
1927 y 1930, en el.neo volúmenes. 

'En su 30a. reun!.6n (enero de 1926) el Cense 
}o de Admin!.strac!.6n decid!.6 !.nscr1b!.r la cuest!.6n de la libertad 
sindical en el orden del d(a de la Conferencia que deb(a reunir
Be en 192 7 • Sei'íalemos esta primera tentativ<>. 

La encuesta sobre la libertad stndical hab(a 
revelado que. si bien las modalidades de la reglamentación siq_ 
di.cal dtfer!an considerablemente de país a pa(s, en cambio las 
cuestiones fundamentales estaban reguladas de manera m6.s o -
menos anfüoga. 

As! pues, la Oficina Internacional del Trab.!!_ 
:lo mAs bien que someter· a la Conferencia un proyecto detallado 
de convenio que de ser adoptado hahr!a obligado a los pa(see -
que lo h_ublesen rat\ftcado a mod\Ucar su leglslacl6n, prefl.r!.6 -
reunir los datos esenciales del problema en algunas f6rmulas -
precisas, cuya adopc!.6n constituía. una garantía suficiente pa 
ra el Ul:re funcionamiento de los sindicatos profesionales. -

El proyecto sometido a la Conferencia se l!_ 
mitaba, pues, a 9arant1.z.ar, por una parte, a los a$alar1.ados y 
empleadores la libertad de asociarse para la defensa colectiva 
de sus intereses profesionales, y por otra, a los sindicatos la 
libertad de perseguir sus fines por todos los medios no contr:a-
rios a las leyes y reglamentos establecidos para el manteni-
miento del orden públlco. 

Ahora bien, el proyecto presentado por la -
Oficina Internaci.onal del Trabajo ful> profundamente modificado 
al adoptarae toda serie de enmiendas, dos de las cuales fueron 
particulannente decisivas para la suerte del Convenio. 

La primera de estas enmiendas se proponía 
extender la garantía del derecho de asociarse al de no asociar
se, poniendo as! en igualdad de condl.cl.ones el derecho positi
vo de asociarse con el derecho puramente negativo de no aso-
ciarse. 

La segunda enmienda, destinada a salva- -
guardar las prerrogativas del Estado en esta materia, tendía a -
someter la constituci6n de los sindicatos. T2!.l dispoal.ci6n Pi!!L 
rec(a evidentemeríte contraria al ob}etivo mismo perseguido por 
un proyecto de garantía de la libertad sindical, y los delega-
dos trabajadores de la Conferencia temieron que una f6rmula tan 
general, no limitada por defl.n1ci6n confiere, de hecho, a los E!\. 
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tados el derecho a regular el estatuto sindical a su antojo, per
mitiendo al legislador subordinar la existencia misma de los sin 
dicatos a una autorización previa, conforme a una práctica se-= 
guida, por lo demás en ciertos pa(ses. 

De todos modos, un convenio, que de hecho 
no habría contenido ninguna obligación precisa y que, por lo tan· 
to, habría dejado a los Estados entera libertad de interpretacióñ"; 
carecer(a evidentemente de objeto. Por estas razones, el grupo 
obrero se unió al grupo patronal en su oposición definitiva de la 
cuestión de la libertad sindical en el orden del día de la Confe
rencia de 1928, cuando se hubiera tomado una decisión en una -
segunda discusión. 

En realidad, como declaró el Director de la
Oficina Internacional del Trabajo en su discurso de clausura, -
"bajo estas divergencias aparentes se disimulaban oposiciones 
más graves". "Puede ser; ai'!adió el Director, que se trate de -
circunstancias exteriores más fuertes que nosotros y que hayan 
sido la causa del fracaso momentáneo de un proyecto de esta nª
turaleza". 

Evocando de este modo (las circunstancias -
exteriores), el Director de la Oficina Internacional del Trabajo -
aludía, evidentemente, a los regímenes totalitarios que estaban 
instaurándose en gran número de países de Europa y de otros con 
tinentes y que habían conducido a la supresión o al sometimien -
to de las organizaciones sindicales patronales y obreras. Este -
obstáculo de orden eminentemente político debía revelarse infran 
queable en otras tentativas de reglamentación de la libertad sin::
dical. 

LA DECLARACION DE FILADELFIA. 

La Organización Internacional del Trabajo no 
podía aceptar semejante fracaso ni desinteresarse de un proble
ma de tan gran importancia. 

En plena guerra, la Conferencia, congregada 
en Filadelfia en su 26a. reunión, 1944, adoptó la Declaración de 
Filadelfia, ya aludida, en la que definía nuevamente los fines 
y objetivos de la Organización Internacional del Trabajo, así -
como los principios que debían guiar la política de los Estados -
Miembros. En el Artículo I, entre los principios fundamentales -
sobre los cuales se funda la Organización Internacional del Tra
bajo, la Declaración " la libertad de expresión y de asociación •• 
esenciai para el progreso constante ". Y entre los programas -
cuya aplicación la Organización Internacional del Trabajo,- -
la Declaración menciona, en el Artículo III, párrafo e): "'el 



- 51 -

reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva, 
la cooperación de empleadores y de trabajadores para mejorar 
contínuamente la eficiencia en la producción de trabajadores y 
empleadores en la preparación y aplicación de medidas sociale&
Y económicas." 

Mediante esta fórmula la Declaración de Fila -
delfia definió la esencia del programa de acción de la Organiza
ción Internacional del Trabajo en materia de relaciones de traba
jo y de colaboración. En cuanto terminó la segunda guerra ínun -
dial, la Organización Internacional del Trabajo trató de fomentar 
la aplicación práctica del programa formulado por la Declaración 
de Filadelfia. 
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CAPITULO QUINTO. 

LA FUNCION SOCIAL SINDICAL ANTE 
LA ORGANlZACION INTERNACIONAL -
DEL TRABAJO "EDUCACION OBRERA".- a)- Dos misiones impor
tantes del sindicalismo mundial.- Cuatro Continentes. 

b)- Métodos educativos 
integrados para la formación sindical y de estudio del trabajo -
"República Federal Alem<.>.nia. 

c)- La educación obrera 
en el Japón. 

d)- La educación obrera 
y la planificación de la familia en Ghana. 

e)- Una 2ctuación con-
creta en Colombia. 

f)- Función educativa -
de la prensa sindical. 

DOS MISIONES IMPORTANTES DEL SINDICALISMO 
MUNDIAL. 

Ahora se habla mucho de las cuestiones demo 
gráficas. Los especialistas en estadísticas y los periodistas -
lo pasan en grande. Los técnicos en información de masas, 
puestos al servicio de las previsiones estadísticas, nos pintan 
visiones apo•:::alípticas del mundo del ai\o 2, 000 y nos vemos -
apii\ados una docena por metro cuadrado. Como quiera que sea, 
uno se cansa pronto de tales informaciones y la única razón de 
abordar el tema reside en el interés específico que puede prese!l 
tar para los educadores y militantes de las organi.zaciones de -
trabajadores. 

Los educadores que tratan de la explosión de
mográfica y sus consecuencias tendrán inevitablemente que indl,L 
cir a sus oyentes, al fin del ejercicio, a estudiar las soluciones 
de este problema. Ahora bien, las principales soluciones son la 
planificación familiar y el control de la natalidad, por lo que sui 
ge desde el principio una dificultad particular: el punto de· parti
da es un problema social y económico manifiesto, mientras que, -
por el contratio, su solución pertenece a lo más recóndito de la -
intimidad. Educadores y e::;tudiantes muestran cierta turbación, -
sobre todo en el plano de la educación obrera, donde es una cue_§ 
tión de honor el exámen conjunto de las experiencias y la búsqu~ 
da colectiva de las soluciones bajo el signo de la solidaridad en 
la acción. ¡Tratándose del control de la natalidad se explica fa
cilmente tal· turbación~ 
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Por tanto, no cabe duda de que el mejoramien_ 
to de la condición obrera objetivo esencial de los sindica-
tos - está - hoy parcialmente determinado por la situación dg 
mográfica del mundo. 

Parece asC mismo evidente, que manteniéndQ. 
se las demás circunstancias invariables, la evolución de esta 
situación demográfica ejerce o vá a ejercer una influencia cada 
vez más desfavorable en la condición obrera. Ni el sindicali!?_ 
ta ni el educador obrero puede ignorar esto; deben informarse -
e insi:ru.fr a los trabajadores. Pero la educación debe ir mas -
allá de la simple información: ha de preparar la decisión y la -
acción. 

Hay que ai'ladir que no se trata en absoluto -
de convertir a los educadores obreros en consejeros familiares 
ni a los sindicatos en expendedurCas de contraceptivos. Por -
lo contrario, las organizaciones obreras atentas al bienestar -
de sus miembros pueden iniciar una acción provechosa en dos -
direcciones: en primer lugar, mostrando a los trabajadores lo -
que un r4pido crecimiento de la población significa para su em. 
pleo y sus condiciones de trabajo y, por extensión, lo que si<&. 
nifica una familia archinumerosa para sus condiciones de vida
y el porvenir de sus hijos. En segundo lugar, estableciendo 
una relación y una colaboración concretas con los servicios s.Q 
atales y médicos, que, éstos, sC saben dar los consejos indi&
pensables. Evidentemente, estos dos tipos de acción son com 
plementarios .l 

Al buscar la relación con los otros organis-
mos, los enlaces sindicales se beneficiar4n generalmente de -
una ventaja: los servicios y asociaciones de planificación fa-
miliar har4n gala del más elevado espCritu de colaboración. tan 
to en el plano pedagógico como en la actuación práctica. 

En efecto, existen servidos oficiales en 
aquellos paCses donde los gobiernos se han fijado una polCtica 
demográfica y hay en todo el mundo asociaciones privadas muy 
dinámicas que tienen una experiencia preciosa en este campo. 
Esta experiencia les ha ensei'lado, entre otras cosas. todo el -
valor que tiene el apoyo de organizaciones tales como los sin
dicatos, que ejercen una influencia en los grupos organizados -
de la población y cuya toma de posición sirve de ejemplo a nú
cleos más nutridos aún. Pero conviene que también los propios 
sindicatos comprenden el significado de esta experiencia Y no -

1. Jean Jacques Favre, Intimidad Colectiva. Revista de la Ofic..!. 
na Internacional del Trabajo. Octubre 1970., p. 2. 
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5e limiten a seguir la iniciativa de los demás. Volvemos así -
a la primera tarea antes mencionada y que, para ellos, es la 
principal: dar a conocer la influencia de la situación demográ
fica y familiar en las condiciones de trabajo y de vida. Esta -
labor informativa y docente está íntimamente ligada a los obje
tivos fundamentales de los sindicatos y sus servicios de form-ª. 
ción deben inclu!rla en sus programas. 

Un análisis detallado de los programas, téc
nicas y métodos educativos que se deben utilizar excedería del 
alcance de este capítulo. No obstante, dentro del sistema de
las Naciones Unidas, la organización internacional del trabajo 
estima que puede contribuír a solucionar este problema deme-
gráfico que atormenta a diversos estados y organizacianes no -
gubernamentales. Los problemas que plantea la población y el 
interés de los trabajadores en esta materia ya han sido objeto -
de un seminario asiático de educación obrera, organizado por -
la O.I.T. en la primavera de 1970. 

Los sindicatos son el instrumento de lo que -
se llama "la promoción colectiva de los trabajadores dentro de 
la sociedad", valiéndose de tal conducto, los trabajadores pr~ 
paran el porvenir de esa sociedad. Esta nueva tarea que se 
les propone - y que muchos ya han aceptado no constituye 
sino una faceta mas de sus objetivos esenciales. 2 

CUATRO CONTINENTES.- a)- Métodos educativos integrados -
para la formación sindical y de estudio del trabajo "República -
Federal de Alemania" • 

Aunque hoy día los sindicatos participen en -
una gama de actividades cada vez más amplia, no por ello de-
Jan de ocuparse, dentro del marco de las negociaciones colecti 
vas y de sus funciones cotidianas, de los problemas relativos= 
a los salarios y a las demás condiciones en que se realiza el -
trabajo. 

La fijación de los salarios plantea en nues -
tros días un problema muy complejo, cuya resolución exige apl! 
car unos métodos muy complicados, métodos que derivan de los 
empleados en el estudio del trabajo y de las técnicas de organ_! 
zaci6n de las empresas. Ello es cierto incluso en los países -
que actualmente recorren el camino del desarrollo, en los que -
las empresas industriales occidentales tratan de aplicar los sa 
larios por rendimiento basados en el estudio de tiempos·, así ::: 

2 .• Jean Jacques FAVRE, Intimidad Colectiva, Op. Cit. p. 13. 
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como las escalas de primas y los sistemas de calificación y de 
medición del trabajo, por no citar sino algunos ejemplos. 3 

Pero aún hay otra dificultad que es muy de t~ 
ner en cuenta, a saber: que en la negociación los representan
tes de los empleadores tienden a utilizar argumentos cada vez
más complejos, lo cual dliiculta cada vez más la negociación
y frena el establecimiento de procedimientos concertados. Ad~ 

más, los representantes de los trabajadores encuentran dificul
tades en la aplicación cotidiana de esos procedimientos; enton. 
ces, surgen las quejas y reclamaciones y hay que buscar un 
compromiso, encontrar soluciones nuevas, pues bien: nada de 
esto se podrá llevar a cabo si los representantes ob•eros no 
cuentan con una formación sólida que les permita asegurar el 
status y la seguridad de los trabajadores representados. 

Además de los aspectos técnicos que ha de -
reunir esa formación, la misma ha de tener carácter concreto y 
actual. La formación sindical debe recurrir a todos los méto-
dos de enseil.anza que se encuentren al alcance de las organiz.!!. 
clones obraras y que correspondan a la face de desarrollo en -
que se hallen las industrias y sindicatos correspondientes. Den. 
tro de la Confederación Alemana de Sindicatos esta formación -
se d6, tanto en el nivel de los sindicatos autónomos afillados
como en el de la Escuela Federal de la DGB radicada en Bad - -
Kreuznach, por medio de cursos pilotos, cursos superiores y s~ 
minarlos especializados, todos los cuales se integran en el -
programa general destinado a los miembros activos. 

La DGB está llevando a cabo actualmente una 
revisión valorativa de su sistema educativo para hacer de él un 
instrumento cada vez más eficáz al servicio de los miembros de 
las organizaciones afiliadas. Estos son los planes para dar fo_!: 
maci6n a los representantes sindicales permanentes que se ocu 
pan de las negociaciones colectivas, que tratan de la fijación
de los salarios y del estudio del trabajo. 

Esta formación está caracterizada por los cons 
tantea ejercicios relacionados con la función que se va a desem_
peil.ar, pues no cabe duda de que, en este caso, la formación -
sindical a de identificarse con las funciones y responsabilida-
des que efectivamente se hayan de ejercer después. Tanto los -
enseil.antes como los estudiantes y los medios educativos emplea 
dos deben buscar la aplicación de los métodos más apropiados y
más eficaces. 

3. Hans Porhschelegel, Director de la Escuela Federal de la DGB, 
Bad Kreuznach "La Educación Obrera en el Mundo". Trad. Esp;;!._ 
il.ol, Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra. p. ll. 
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La Escuela Federal establecida por Ja DGB -
en Bad Kreuznach coordina los trabajos de publicac16n de un -
manual destinado al uso de los representantes obreros, en el -
cual se aborda la cuestión de los salarios y demás condiciones 
de trabajo, tanto en el plano de la empresa como en el de la r~ 
gi6n. El manual será el punto clave de los medios educativos; 
en él se trataran de forma condensada, las teor:ías de la forma 
ción y se ofrecerán algunas nociones de cibernética y sociolQ:° 
g[a.4 

Para dotar de completa. eficacia al proceso -
de enseflanza, es imperativo cumplir ciertas condiciones si es 
que se quiere alcanzar los objetivos fijados: 

Los obJe.tivos globales y parciales han de estar claramente -
definidos. 

Es preciso establecer un orden de prioridad entre los diver-
sos objetivos. 

Deben ensayarse las diferentes comunicaciones posibles de 
medios y métodos, para elegir y conservar únicamente las -
más apropiadas. 

La Escuela Federal ha confeccionado un tex
to programado sobre las características principales de los con
venios colectivos, convenios que, en Alemania, desempeflan -
un papel esencial. El programa, compuesto por 65 cuadros, ha 
tenido gran éxito, hasta el punto que su difusión alcanza los -
lB, 000 ejemplares actualmente. Luego, ha sido completado m~ 
diante otro programa de 225 cuadros nuevos, que abarca las 
principales normas Jurídicas por las que se rigen los convenios 
colectivos. El programa ha sido ideado sobre todo para uso de 
los comités de negociación tanto en el nivel de la empresa co
mo en el de la región. También se ha puesto a prueba un pro
grama experimental que se ocupa de los acuerdos laborales, 
programa que está siendo objeto actualmente de una última re
visión. Igualmente, se acaba de elaborar y someter a prueba -
una introducción a la medición del trabajo, la cual se encuen
tra ya a disposición de los sindicatos. En esta introducción -
se trata·n las técnicas modernas de medición del trabajo y las
principales normas Jurídicas que regulan su aplicación. 

Al principio. los funcionarios permanentes- -
sindicales mostraron serias reticencias respecto a la enseflan -

4. Hans Pornschlegel, "La Educación Obrera en el Mundo", Op. 
Cit. p. 13. 
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za programada, pues veí"an en ella una forma de ensei!anza que 
recurrí"a poco a la inteligencia y no dejaba lugar alguno para 
la argumentación y la discusión. Sin embargo, los promotores 
de la instrucción programada no la han considerado nunca co
mo una solución de conjunto a los problemas de orden educat.!_ 
vo que se plantean a los sindicatos; no ven en ella más que un 
auxiliar e:ficaz para transmitir ciertos conocimientos con gran
des garantl"as de éxito. La ensei!anza programada no ha abo!!.. 
do ni abolirá el papel que el con:ferenciante desempei!a en el -
debate o discusión sobre los diferentes aspectos del tema es
tudiado. Al contratio, el empleo de la enseilanza programada
con:fiere al grupo una base de discusión sólida y garantiza la -
existencia de un denominador común que no suele ser asegurª
do por la enseilanza de tipo clásico, por la desarrollada en - -
las aulas. Todos los textos programados han sido ensayados 
con la participación de 250 a 300 personas y no han recibido
su :forma de:finitiva hasta ser objeto de un análisis minucioso -
y de los retoques apropiados tras tales ensayos. 

LA EDUCACION OBRERA EN EL JAPON. 

Por razones obvias, los sindicatos est6n e.!!_ 
:forz6ndose al m6ximo por dar :formación a sus a:filiados, sie~ 
pre dentro de los reducidos medios de que disponen estas org~ 
nizaciones. Pues bien, en este inciso se van a examinar bre
vemente las actividades desarrolladas por ciertas organizacio
nes sindicales Japcnesas en el campo de la educación obrera. 
No son pocos los sindicatos nipones que se muestran activos -
en este terreno, nos concretaremos únicamente en el presente 
comentario, a tratar sobre dos de ellos. El Sindicato de Trab;!!. 
Jadores de Telecomunicaciones del Japón ( Zendentsu ) y la F.!!. 
deraci6n Internacional de Trabajadores de las Industrias Met.!!_ 
Hirgicas - Consejo Japonés - ( FITIM-CJ ).S 

El Zendentsu ha creado recientemente una EA 
cuela Sindical que recibe el nombre de "Casa de la Solidaridad~ 
La creación de esta escuela ha constituí"do un acontecimiento -
signi:ficativo en los cí"rculos sindicales nipones, pues es la - -
primera vez que una organización sindical del país establece -
un centro educativo dotado de los servicios necesarios para 
sus a:filiados. La escuela, situada fuera de Tokio, con una sy_ 
per:ficie de 64, 463 Metros cuadrados ha costado el equivalente 
a medio millón de dólares y su capacidad es para 150 alumnos. 
Entre las diversas actividades educativas del Zendentsu (Sind.!.. 
cato de Trabajadores de Telecomunicaciones del Japón) se 

5. O:ficina Internacional del Trabajo, Ginebra, Revista No. 20. 
Op. Cit. p. 22. 



- 58 -

cuentan las siguientes: 

l. - Cursos residenciales, en régimen de in. 
ternado en la Casa de la Solidaridad, para los funcionarios - -
sindicales que trabajan corno tales a Jornada incompleta. 

2. - Programas educativos para los funcion-ª. 
rios sindicales que trabajan como tales a Jornada completa. 

3. - Cursos de formación para los nuevos 
afiliados sindicales. 

4. - Cursos por correspondencia para cier-
tos afiliados sindicales. 

Respecto de los dos primeros cursos de for
mación. diremos que estos; se celebran seis veces al ·afio, con 
un programa que se extiende a lo largo de cuatro semanas y a
ellos asisten 120 participantes entre hombres y mujeres. Para 
facilitar el aprendizaje los grupos son divididos en cuatro cl.5!_ 
ses de 30 participantes cada uno. Los ensei\ados son funcio
narios sindicales que desempei\an sus funciones a Jornada par 
cial, ase como miembros de los comités Juveniles y femenino-;;
relacionados con las mismas actividades en la esfera local. 6 

Los programas educativos para funcionarios 
sindicales con plena dedicación, se componen de clases y sus 
correspondientes trabajos en la Casa de la Solidaridad, redag_ 
ción de informes o memorias y actividades regulares de estu-
dio independiente, inclu!dos los trabajos a realizar en el pro
pio hogar. 

Por otra parte tenemos al FITIM-CJ ( Feder .5!. 
ción Internacional de Trabajadores de las Industrias Metalúr!l!. 
cas - Consejo Japonés ) • Quien en colaboración con la Univ~ 
sidad MeiJi Gakuin, organizaron dos cursos de educación obre 
ra hace algunos ai\os, y todavía para 1967 y 1968, se les con.=
sidera importantes porque representan la primera realización -
conjunta organizada en el Japón en el terreno de la educación
obrera entre una Universidad y una organización sindical. 

Las consultas mutuas que precedieron a es
tas realizaciones educativas concluyeron con un acuerdo tan -
satisfactorio para ambas partes, que la Universidad MeiJi Ga
kuin hizo pública su disposición a considerar siempre favora-
blemente cualquier iniciativa sindical de celebrar un curso con 
Junto de educación obrera. 

6. Oficina Internacional del Trabajo. Ginebra, Revista No.20, 
Op. Cit. p. 22. 
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Durante el primer curso y después de escu
char las correspondientes conferencias, los 25 participantes -
discutieron los siguientes ternas: historia y política social, -
el movimiento sindical y su historia, contabilidad sindical, P.Q. 
lítica econ6rnica, desarrollo del sistema econ6rnico capitalis -
ta. adrninistraci6n de empresas, ciencias política, sicología -
social, legislaci6n laboral, hacienda pública, sicología indu.!?_ 
tria!, teorías econ6micas, economía internacional y relaciones 
obrero patronales. 

Además de estas conferencias, el curso co.m 
prendía varias reuniones de estudio y visitas a fábricas. 

Es interesante observar que, una vez con- -
cluído el programa de formación, los participantes organiza- -
ron un grupo de estudio que se habría de reunir una vez al ai\o 
para examinar los diversos problemas que se les plantease en 
su actividad sindical cotidiana. 

Del programa de estos cursos de forrnación
se deduce que uno de los objetivos de la educación obrera de
sarrollada en el Japón consiste en pertrechar y preparar a los -
dirigtltntes sindicales, en sus diversos niveles, para los rápi
dos cambios econ6rnicos y sociales que son caracter.C'sticos de 
nuestros d.C'as. Corno decía el DirectorC',.eneral de la O.I.T.
al dirigirse a la· S4a. Conferencia Internacional del Trabajo,
el problema central de nuestra época consiste en vivir adap~.!l 
do:nos a unos cambios cuyo ritmo, escala y complejidad no ti,!! 
nen precedente en la Historia. Pues bien, dentro de la impor
tante funci6n que la O.I.T. ha de desempetlar a este respecto. 
la educaci6n obrera ocupa un Jugar muy destacado, pues para
alcanzar un cambio social y económico pacífico no existe me -
jor medio conocido de la Humanidad que el de una educación -
adecuada •. En consecuencia, la educación obrera no se limi
ta a ensetlar sua derechos al trabajador, sino también sus re§... 
ponsabilidades para con los centros sindicales nacionales y -
regionales y para con Ja comunidad nacional e internacional; -
es decir, prepara al trabajador para participar de manera más -
responsable y constructiva en la sociedad, capaci~ndole así' 
a mirar el futuro con un sentido de realismo y optimismo. 

LA EDUCACION OBRERA Y LA PLANIFICACION DE LA 
FAMILIA EN GHANA. 

Charles Orr, de la Universidad Roosevelt, -
de Chicago, dice en sus memorias: mientras curnplí'a una mi-
sión de aistencia hacia el Congreso de los Sindicatos de Gha
na, en relaci6n con su programa regional de educaci6n en el 
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ailo de 1968, tuve ocasi6n de llevar a cabo un experimento en
materia de educaci6n obrera y planificaci6n de la familia. Em_ 
plee al efecto el método de la discusi6n en grupo, sin que ap~ 
reciera en escena ningún conferenciante en cuanto tal. Los -
temas de discusi6n fueron preparados de antemano y los part.!_ 
cipantes fueron distribuCdos en grupos pequeilos, orientado c~ 
da uno de estos por un director de la discusi6n, personaje que 
si bien habCa sido instruCdo en los métodos de discusión, no -
habCa recibido enseilanza especial sobre el tema a tratar. LU.§. 
go, en la sesión plenaria, sC, estuvo presente un experto en -
la materia para responder a las preguntas que se le hicieran, -
pero ello fué después que los grupos hubieran presentado sus
respectivos informes. Este método permite a los observadores 
calibrar el vocabulario, el medio ambiente de procedencia y el 
nivel educativo de los participantes que se enfrentan por pri
mera vez con tema determinado. La lista de preguntas puede
ser revisada cada vez que se vaya a ampliar de nuevo, adap -
tándola a la experiencia y los intereses pecualiares de los Pi!!: 
t:icipantes. 

Después de preparar cierto número de temas 
sobre dirigentes sindicales, sigue diciendo el profesor Char
les Orr; se me pidió que redactase una serie de preguntas de~ 
tinadas a un seminario en el que los participantes serCan muj.ll!_ 
res. Preparé tres listas: una, sobre el tema de "A trabajo - -
igual, salario igual",; otra, sobre "Problemas con que se en -
!rentan las trabajadoras", y otra, sobre "Problemas sociales -
de las mujeres de Ghana". En esta última lista figursban ci.!! 
co preguntas sobre la planificaci6n de la familia. El tiempo -
dedicado a estos temas fué el de media Jornada para cada uno 
de los tres • 7 

La discusi6n sobre la igualdad del salario y 
sobre las mujeres que trabajan no suscitó sino un interés mod.ll!_ 
rada, mientras que los "Los problemas sociales de las mujeres 
de Ghana" fueron motivo de una discusión tan animada que de
cidC emplear también con los hombres este mismo tema, con -
las mismas preguntas. Pues bien: el éxito del terna entre los 
trabajadores fué igualmente grande. 

Las experiencias obtenidas fueron las siguie11 
tes: 

l.- De todas las materias sometidas a discu 
si6n en los diversos cursillos celel:rados en Ghana, materias:: 
que variaban desde "La estructura Sindical" hasta "La seguri
dad social" 1 la que suscit6 un debate más entusiasta fué la de 
los "Problemas sociales de las mujeres de Ghana" y ello tanto 

7. Ofic. Internacional del Trabajo, Ginebra, Rev.No.20. Op., 
Cit., p. 20. 
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en los grupos masculinos como en los femeninos. 

2. - En general, los participantes no enten 
dían la expresión de "Planificación de la familia" y casi tod.;;, 
los grupos la coruundían como la planificación de ingresos y -
gastos. 

3. - Pero los trabajadores de Ghana, tanto -
los hombres como las mujeres, comprendí"an perfectamente el -
término "Control de la natalidad", así como la necesidad de -
espaciar los alumbramientos para proteger la salud de la ma -
dre. Todos se mostraban dispuestos a emplear el control de 
la natalidad con este fín, si bien la mayoría de ellos no sa- -
bían a quien acudir en busca de información médica. 

4. - Nunca habían oído hablar del problema 
de la población ni entendían el concepto general de superpo- -
blaci6n, pero si los comprendían fácilmente cuando estos con
ceptos se aplicaban a la economía familiar. 

5. - Los participantes debatieron calurosa
mente cual sería el número ideal de hijos por familia .. maneján 
do se siempre los números cinco y seis. Los grupos femeninos 
se inclinaban por el número seis mientras que los masculinos
daban por bueno el cinco. 

6. - Aunque en principio estas preguntas fU!t 
ron redactadas para su discusi6n en los grupos de mujeres, SU.!!. 

citaron el .mismo interés entre los hombres. 

7. - Salvo por lo que respecta al tamai'lo - -
ideal de la familia, los grupos femeninos y los masculinos 11~ 
garon, en general, a idénticas conclusiones. 

Otras de las preguntas incluf"das en la lista
se referían a la protecci6n de las viudas, de los huérfanos y de 
las madres solteras. La discusi6n de estos temas puso•de ma
nifiesto ºque los diversos pueblos que habitan el país de Ghana 
tienen formas ·U-adicionales distintas para atender a estos nec!t 
sitados, algunas de las cuales es de lamentar que dejen m;Sr-
gen para el abuso, mientras que otras están cayendo en desuso 
en el ambiente urbano no tribual. 

Para seguir de manera inteligente el hilo de -
esa discusi6n - y no digamos si se trata de orientarla hacia 
una educación efectiva - es preciso examinar, conocer, las 
creencias y costumbres tradicionales nativas. Por ejemplo, en 
Ghana, por qué surgían siempre los números cinco Y seis cuan 
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do se trataba de dilucidar cual ser1"a el número ideal de hiJos
por familia? • Otro ejemplo: aunque los métodos anticoncep
tivos son conocidos en la sociedad tradicional, para espaciar 
los alumbramientos algunos pueblos del Afrtca Occidental en
v1"an a las mujeres embarazadas a que se reunan con su propia 
familia en su propia aldea, debiendo permanecer all1" hasta- -
que el nti'lo es destetado; solo entonces volverá a reunirse con 
su marido en el pueblo de éste. Es decir, que no cabe supo
ner a priori que los diversos grupos étnicos, de Africa o de - -
cualquier otro continente, se muestren conformes con los mé -
todos de planificación de la familia, aún cuando reconozcan -
la necesidad de esa planificación. 

UNA ACTUACION CONCRETA EN COLOMfilA. 

Un paso importante hacia la aplicación prá,g_ 
tica del programa mundial del empleo por la I .I. T. lo ha cons
titu1"do el env1"o de una misión internacional a Colombia, a pe_ 
tición del gobierno del pa1"s, misión cuyos trabajos han permL 
tido a la Oficina Internacional someter a la consideración de -
las autoridades nacionales un plan de desarrollo orientado ha-
eta la promoción del empleo. 

La situación de Colombia es t1"pica d!" mu- -
chos pa1"ses que se encuentran en curso de desarrollo. 

La misión comprobó que en las ciudades la -
escasés de empleo afecta directa o indirectamente a la terce -
ra o cuarta parte de la población en edad de trabajar. En el -
campo, la sttuactón no es menos grave; el paro estacional es -
frecuente y el subempleo es general por causa de la pequei'léz 
de muchas explotaciones, que no alcanzan a ocupar productivs. 
mente a una población rural que no cesa de multiplicarse. Tan._ 
to en el campo como en ciudad, la mayor1"a de los desemplea-
dos son Jóvenes, calculándose que se encuentra sin trabajo -
una persona de cada cuatro de las comprendidas entre los qu19_ 
ce y los 24 ai'los de edad. 

La población del pa1"s en edad de trabajar, -
que actualmente se cifra en· 14, 5 millones de personas·, alean 
zará los 24 millones en 1985 y, si no se adoptan medidas ené¡:::. 
gicas, mas de la tercera parte de ella se encontrará desocupa
da en aquella fecha. 8 

8. Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra, Revista No. 20, 
Op. Cit., p. 10. 
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Para remediar este estado de cosas, sería 
preciso crear, en los 15 ailos próximos, 5 millones de puestos 
de trabajo. En tales circunstancias, es obligado conceder a la 
promoción del empleo atención preferente sobre las demás med...!. 
das de desarrollo. Para alcanzar esa promoción será preciso -
recurrir a un conjunto de medidas complementarias, tales como 
las siguientes: 

La reforma agraria, para modificar un régimal 
de la tenencia de la tierra que resulta muy inequitativo, para -
colonizar las regiones poco pobladas y para generalizar el reg-ª. 
dío. Un fuerte aumeato de las exportaciones industriales para 
conseguir divisas con que pagar los bienes de capital necesa -
rios a las industrias que puedan desarrollarse rápidamente y -
crear empleos: la construcción y las obras públicas civiles, -
por ejemplo. La aplicación de las técnicas que ostenten un- -
fuerte coeficiente de mano de obra. La introducción en la le-
gi.slaci6n del trabajo, sin atentar a los legítimos objetivos de -
la misma, de dispositivos que fomenten el empleo. La reforma 
radical del sistema de enseilanza en todos los niveles y el acg 
camiento de los servicios sanitarios a la población rural. 

Se trata de una labor de gran envergadura, p_g_ 
ro cuya realización no es imposible conjugando el esfuerzo del 
gobierno Colombiano con el esfuerzo internacional. La asisten. 
cia internacional requerida no es desmesurada. 

Es de destacar que la misi6n contaba en su -
seno con representantes de once instituciones internacionales
y que encontró las mayores facilidades para trabajar en estre-
cho contacto con las organizaciones de empleadores y de trab.!!_ 
jadores. 

El informe no estS destinado al uso exclusi
vo de las autoridades Colombianas; servirá de guía a los go- -
biernos de otros países que quieran combatir el paro y ayudará 
a las organizaciones internacionales a reorientar su política -
hacia la generalización del empleo. 

Las autoridades de Ceilán han solicitado el
envío de una misi6n de estudios análoga, y durante el ailo prQ_ 
ximo se realizarán estudios semejantes en otros países del te_!: 
cer mundo. 

Ast se llegará a conocer con mayor precisión 
qué es lo que hay que hacer para crear esos nuevos empleos de 
que los países tienen necesidad. Y entonces, sin mayor tar- -
danza habrá que avocarse a la creación de esos puestos de tr-ª. 
bajo; con la participación de las organizaciones sindicales - -
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siempre que ello sea posible y contando incluso con su presi6n 
si ello ÍLlese necesario. 

El Programa Mundial del Empleo está en mar
cha. Ahora, corresponderá a todos cooperar porque llegue a su 
feliz término, por su éxito, que se valorará por el número de 
empleos. 

FUNCION EDUCATIVA DE LA PRENSA SINDICAL. 

Durante bastante mas de un siglo los sindics_ 
tos han venido instruyendo a sus afiliados en las aulas y solo 
ahora están enseiiando nuevas formas de ampliar sus activida
des educativas recurriendo a los medios de comunicación de- -
masas. Son la radio y la T. V., los primeros que acuden a la 
mente como los mas populares, sin embargo estas técnicas son 
relativamente nuevas y su potencial educativo está lejos de hs_ 
llarse plenamente aprovechado, sobre todo en el campo concre 
to de la educaci6n obrera. Pero volvamos también los ojos h.;:_ 
cia el más antiguo e importante de los medios de comunicación 
de masas: La prensa. 

Peterson, Jenson y Rivers dicen de la prensa 
que "puede suministrar al hombre la información que este nec!!_ 
sita para elaborar sus propias ideas y puede estimularle pre-
sentándole las ideas de otros. En pocas palabras: la prensa 
es uno de los educadore• mas penetrantes y menos caros". 9 

Si bien los comienzos de la educación obrera 
datan de hace mas de un siglo y el periodismo serio tiene mas
de tres centurias de historia, es sorprendente observar que ap~ 
nas hace dos decenios que algunos de los mayores sindicatos -
de Europa y de Norteamérica comenzaron a preocuparse por la -
imágen, bastante deformada que de ellos ofrecra la prensa. En 
realidad, hasta los últimos aiios de la década 1950 - 1959 y pri
meros de la siguiente no empezaron los sindicatos a tratar de -
poner remedio a esta situaci6n, a cuidar sus relaciones públi -
cas, por ejemplo: enviando regularmente a la prensa su propia
versi6n de los hechos y adoptando métodos más refinados para 
tratar a la prensa como un colaborador en sus comunicaciones -
con el público. 

En una alocución pronunciada en la conferen 
cia sobre relaciones públicas sindicales, celebrada en la Uni=-

9. Peterson, Jenson y Rivers: The Mass Media and Modern So
ciety. Holt, Rinchart and Winston, Inc., Nueva York, 1965, 
pág. 259, Trad. Esp. Of. Int. del Trab. 
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versidad de Illinois el 28 de enero de 1950, Ross Stagner expr!i!._ 
saba como sigue la falsa impresi6n que puede causar una infor
mación incompleta, por exacta que esta sea: 

"Escuchad las siguientes palabras y veamos
cual es la idea que las mismas sugieren vaso, botella, alcohol, 
ruido, hombres con chqueta blanca. Vaís haciendoos una idea? 
Ailadamos, ahora, un gato. Cambia el cuadro por ello? y si -
ailadimos un mi=oscopio y un equipo de disección, qué pasa -
con la imágen que os habíais formado? 10 Sospecho que la ma
yoría había pensado en un bar, en el que los hombres de chaqu~ 
ta blanca eran camareros y el alcoh•.31 no tenía otro objeto que -
el de ser ingerido. Pero al completar la informaci6n con el mi
croscopio y el material de disección, el cuadro cambia comple 
tamente y se transforma en un laboratorio científico. El aleo-= 
hol se emplea para conservar en él tejidos orgánicos y los hoi:!!_ 
bres ·con chaqueta blanca son médicos" • 

Mas importante que una información comple
ta y exacta, por lo que respecta a la educaci6n obrera, es co~ 
vencer, tarea sumamente difícil porque la información va dlrig.!_ 
da a gente adulta, en la cual hay que vencer muchos conceptos 
erróneos profundamente arraigados y disipar muchas interpreta
ciones falsas. 

Una vez reconocida esta realidad, los sindi
catos empezaron a organizar sus propios servicios de noticias, 
en el plano de la federación nacional o de la confederación in
ternacional, y pronto esta actividad informadora pasó a consti
tu!r uno de loa rasgos habituales de· sus relaciones con los me
dios de comunicación. Por otra parte, y ya desde un principio, 
los sindicatos vienen d6ndose perfecta cuenta de la necesidad
de comunicarse regularmente con sus afiliados, tanto para info_!: 
marles de las actividades desarrolladas por el sindicato mismo 
como para darles a conocer el 6xito o fracaso en que hayan de
sembocado las negociaciones colectivas o para tenerles al día
sobre la situación de cualesquiera otros asuntos sindicales que 
interesen directamente a los afiliados. 

Son casi innumerables las publicaciones que
han aparecido para atender esta necesidad, variando, según !&
magnitud de cada sindicato, desde el simple boletín de noticias, 
reproducido en multicopista, redactado en un estilo ampuloso y, 
muchas veces, tirado en se=eto con las propias m6quinas copi-ª. 
doras del empleador, hasta las revistas de lo m6s sofisticadas, 
impresas en color, con bonitas muchachas en la portada y lle-
nas de lemas sindicales. Las encuestas recientemente realiza-

10. Peterson, Jenson y Rivers: Op. Cit. p. 315. 
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das en los Estados Unidos y la República Federal de Alemania -
para conocer eln'.imero y tirada de las publicaciones sindicales 
periódicas revelan cifras fabulosas. De las 254 publicaciones 
obreras citadas para Estados Unidos en la edición de 1964 de la 
gu(a periodística de Ayer and Son, entre 180 de ellas declararon 
unas cifras de difusión que en total sumaban 9800000 ejempla -
res ( para el conjunto de la prensa sindical de Estados Unidos
se calcula que la difusión alcanza 30 millones de ejmplares al 
mes ) • En cuanto a Alemania Federal, las publicaciones perió
dicas de la Confederación Alemana de Sindicatos ( DGB ) suman 
44 tf'tulos en la actualidad, cuya circulación global se cifra en 
más de 6 millones de ejmplares, a los cuales hay que ai\adir -
otros ejemplares correspondientes a las publicaciones de las -
organizaciones regionales y locales y a los sindicatos no afiliS. 
dos a la DGB. 

En un grupo de trabajo reunido en Ginebra en 
1961, bajo el patrocinio de la O.I.T., se analizaron las publi
caciones de la prensa sindical desde el punto de vista del inte 
rés que suscitaran en el lector y del atractivo de su presenta.= 
ción, confección e impresión. Los periodistas obreros venidos 
de diversas partes del mundo intercambiaron información respec 
to a la prensa sindical de sus respectivos países, buscando -
nuevas ideas para hacer más atrayentes sus publicaciones. 

Desde entonces, son muchas las revistas si.!!_ 
dicales que han visto la luz por primera vez, de las cuales ca
be destacar, entre otras, Hallo y Solidaritttt, publicadas e im
presas, ambas, en Viena por la Federación Austriaca de sindics 
tos. Poniéndose a la altura de la prensa ordinaria y procurando 
no desmerecer en la era de la televisión a color, ambas publicg 
ciones están impresas en color y contienen artículos de elevada 
categorf'a, incluso artf'sticamente ilustrados a veces. Entre las 
cuestiones tratadas en estas publicaciones encuentran un lugar 
propio los temas candentes de la vida diaria. Estas publicacio 
nes demuestran que los sindicatos están empezando a darse - =
cuenta del valor educativo que tiene una prensa bien editada, -
que con su atractiva presentación se está convirtiendo en un v.!!_ 
lioso instrumento de la educación obrera. 
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CONCLUSIONES. 

Las diversas corrientes sindicales que hemos 
comentado y que en alguna forma han influenciado al sindicali~ 
mo mexicano,pueden colocarse en tres grupos principales. Las 
corrientes que subordinan el trabajo al capital al negar en abs.Q. 
luto la lucha de clases, y lo único que logran es exacerbarla; -
las corrientes revolucionarias anárquicas que violan el princi
pio de la lógica social y del Estado como órgano equilibrador -
en la sociedad, y las corrientes revolucionarias que aceptan la 
existencia de la lucha de clases y ven que si ésta es fomenta -
da, el régimen de producción puede desaparecer, pero al acep
tar su fatal existencia ven que constituye un fenómeno que no -
debe ser ignorado en el desarrollo de la acción y de la táctlca
sindical. 

Al finalizar la Revolución Francesa surgió - -
una forma de explotación tan dramática como las anteriores;fué 
el sistema liberal con sus falsos principios de libertad que a -
la postre engendraron la mas detestable servidumbre. Era nec~ 
sario eliminar todos los vicios heredados de ese nefasto siste
ma y as! vemos aparecer en el campo cicn'.¡:~1::0 a las corrien-
tes socialistas entre ellas destacando el pensamiento de Marx 
y por el otro el anarquismo y su concepción desquiciante. 

Los socialistas ven el divorcio que existe - -
entre el Estado y la sociedad burguesa en el sistema liberal, o 
la transformación del Estado en un instrumento de explotación -
puesto al servicio de la idea individualista. 

Para el Marxismo, el dualismo Estado-Sacie 
dad debe resolverse con la reintegración del Estado en la soc~ 
dad, concepción opuesta a la anarquista que no pretende sup~ 
rar la oposición que el liberalismo había creado, sino que tien 
de a la desaparición del Estado sin importar que al estructura.:= 
a la sociedad sobre principios extraestatales, aparezca una - -
nueva forma aún no imaginada • 

Anarquismo y socialismo marxista, se unen -
en la crítica al Estado, pero sus esfuerzos para la reconstruc
ción de la vida social siguen caminos diferentes y opuestos. -
El anarquismo se vuelve contra el estado, se vuelve contra s! 
mismo y desemboca en una hu!da frente a la realidad estatal. -
El socialismo marxista igualmente convencido de que el Estado 
tiene cautivo al ideal social, busca una solución en el devenir 
de la historia, tratando de descubrir detrás de la realidad con
tradictoria y más allá del dualismo Estado-sociedad, la unidad 
profunda que se propone reestablecer. 
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He aqu! la gran diferencia, por lo que me atr.!!!_ 
vo a afirmar que el anarquismo no es una doctrina 16gica, raz6n 
por la cual ha dejado de tener validéz al igual que el liberalis -
mo. 

Pero de Marx podemos tomar como un hecho -
real y cient!flco el materialismo heredado de Hegel, que lo ha
ce ver la lucha de clases como un fenómeno vital y creciente. 
Sin la lucha de clases las agrupaciones humanas profesionales 
no hubieran tenido razón de existir. 

Pero en Marx ¿ qué es lo equivocado ? Yo -
creo que lo equivocado es ver una sociedad sin esa lucha obte 
nida a través de la lucha - algo deb!a de tener de utoptco. F.Q. 
mentar el odio puede aniquilar a una sociedad, pero hacer sur -
gir otra sin odio clasista es una utopía. 

Decir que el mal social se encuentra en la -
existencia de la propiedad privada de las fuentes de producci6n 
y que suprimiendo dicha propiedad privada no existirán las cla
ses que ahora rivalizan, es a mi juicio un error; hoy esa causa 
se llama "propiedad privada". mai'lana tal vez en el sistema - -
marxista se llamará "administraci6n de los bienes comunales". 

No creo en que la lucha de clases continuada 
y revolucionaria para acabar con la clase poseedora actualmen
te sea la finalidad principal y remota del sindicalismo. No ob§. 
tante ello, la mayor parte de nuestras agrupaciones profesiona
les de importancia, han sustentado el principio marxista sin - -
aplicarlo fielmente y orientándose por cauces más equilibrados. 

Tomemos pues, únicamente del marxismo, C.Q. 
mo base el sindicalismo, por ser su origen mismo, el simple 
principio de la existencia de la lucha de clases sin pensar en -
su fomento. 

Como una reacción a las corrientes socialis
tas aparec:re la doctrina de le Iglesia Católica, portadora de - -
mensajes de un gran contenido. Al enunciar la Iglesia su doc
trina sobre los sindicatos parte de la afirmac16n y el reconoci
miento de las agrupaciones profesionales, pero creo que toma -
un camino equivocado al considerar a un movimiento puramente 
clasista, surgiendo de la lucha de clases, en un movimiento- -
arm6nico, a través de principios morales. 

Pienso que no puede haber armonía donde la -
lucha existe por la misma existencia de la sociedad, porque- -
los intereses de las clases se oponen en multitud de aspectos. 
S! creo sin embargo, que la lucha se puede suavisar, pero no -
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eliminar del todo y .completamente, como presume la Iglesia Ca
t611ca. 

Si Mane comete el error de considerar que a -
través de la revolución y el acrecentamiento del odio entre las -
clases, esta injusta división de la sociedad se termina, la Igl~ 
sia Católica comete un error semejante al considerar que con ba 
se en principios morales y dogmáticos se puede transformar el =
odio clasista en sentimientos compatibles. 

Fuera de esta posición de la Iglesia Católica, 
para nosotros errónea, sin Jugar a dudas la doctrina exterioriza
da por ella buscando la colaboración de las dos clases con base 
en los principios lógicos que en las encíclicas papales se con
tienen, es el más brillante esfuerzo en pos de las masas prole -
tartas y de sus beneficios, descartando en todo momento la val!_ 
déz de un odio cont!nuo y aniquilador como lo hace la doctrina -
marxista. 

Por otra parte, la tesis del Sindicalismo Ama
rillo peca de dos grandes defectos; por un lado es anarquista al 
tratar de eliminar al Estado y por el otro es la doctrina que colEl!2_ 
ciona todos los defectos inherentes al liberalismo por lo que su 
aplicación resulta inadecuada. 

Yo pienso que la posición del sindicalismo me 
xicano, al hacerse partl'cipe de la ideologl'a clasista de Marx, y 
sin embargo al buscar soluciones equilibradas mediante el acue...r. 
do con los representantes de la clase capitalista detentadora de 
los medios de producción, ha asimilado la idea de que si la lu
cha de clases no debe ignorarse, pero tampoco considerarla de -
tal forma que conduzca a la revolución y por ende a la violencia, 
es decir, no considerar a la lucha de clases como un instrumen
to de exterminio del capital, porque ello serl'a aniquilar la pro-
ducci6n o variar únicamente la persona del explotador. 

De aquí que pienso lo siguiente: 

El sindicalismo mexicano conforme a la reall
dad hi3t6rica de nuestro pal's, debe orientarse por el camino de 
la colaboración entre las clases encargadas de la producción, -
manteniendo el equilibrio de los factores de la misma mediante -
una presión legal encauzada por el Estado, presión que tiene su 
origen en la lucha de clases existente y real. 

Es decir, no debe pretender aniquilar por me -
dios absurd.os de la lucha clasista, ni tampoco ignorarla, sino -
utilizarla sabiamente para conservar equllibradas todas las dos 
clases que se enfrentan, sin sacrificar los intereses de la clase 

Bl~LIOTECA ~HJ.~ 
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laboral y los intereses de la sociedad mexicana y, consecuent~ 
mente de todos los que en ella habitamos una vida mejor y una -
situación social más Justa. 

Parece conveniente, al final de este recorrido 
polémico por el derecho de sindicalización, la libertad de afili.!!. 
ción sindical y la cláusula de exclusión, subraya sintéticamen- · 
te sus puntos capitales: 

I. - El derecho constitucional de sindicaliza
ción, pese a su texto de énfasis individualista, es un derecho -
colectivo. de grupo. que al garantizar la fundación de sindica
tos. afirma la personalidad Jurídica de ésto ( fracción XVI del 
artículo 123 de la Constitución mexicana ) • Así esta norma cons 
titucional no puede interpretarse legítimamente como contentlva
de un derecho individual de fundar sindicatos. y mucho menos -
consagra la libertad de asociación profesional, en sus aspectos 
positivo y negativo. Decididamente, no crea un derecho constL 
tucional negativo supuesto nulificado por su ilógica y falaz COQ.. 
creción Jurídica. 

11. - La libertad de afiliación sindical está - -
consignada por el artículo 358 de la Ley Federal Mexicana del -
Trabajo. y comprende la facultad individual de aflliarse o renuQ.. 
ciar de un sindicato. Esta libertad es incompatible con la natu
raleza Jurídica del Derecho Sindical. y con la del derecho cole.Q 
tivo constitucional de sindicalización; se opone también a los -
intereses y fines del sindicalismo. 

llI. - La cláusula de exclusión presenta dos -
modalidades complementarias ( cláusula de· exclusión para lngre 
so y cláusula de exclusión para despido ) • Esta cláusula es n;; 
cesarla, y casi indispensable, para la existencia de un sindica 
lismo eficaz como fuerza niveladora en la relación Capital-Tra.::
baJo, dentro de una economía capitalista. 

IV. - La cUi.usula de exclusión no es incosti
tucional. Ninguna de sus dos modalidades infringe las fraccio
nes XVI y XXII del artículo 123 de la Constitución ni violan los -
artículos 4o., So., o 9o. de ella, porque el sistema constitu -
clona! ni establece la libertad de afiliación sindical, n·i define
las causas Justas de despido, regímenes que constan en la Ley 
Federal del Trabajo. 

V. - La cláusula de exclusión para despido -
tipifica un caso de rescisión legal del contrato o relación de - -
trabajo, y constituye una causa Justificada de despido de carác 
ter implícito, en el régimen legal de Justas causas de rescisión. 
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VI. - La coexistencia de la cláusula de exclu
sión (artículo 395)y de la libertad de afiliación sindical, (ar- -
t!culo 358 ) plantea un conflicto de preceptos legales, que se -
resuelve mediante la vigencia del artículo especial relaUvo a la 
cláusula de exclusión, al lado de la vigencia limitada de la ap'ª
rente amplitud del artículo 358. 
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